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ASAMBLEA NACIONAL 
DfLAREPUBLICADENICARAGUA 

DECRETO A.N. No. 3600 

EL PRESIDENTE DELAREPUBLICADE NICARAGUA 

Hace sabpr ~1 ?ueblo nicaragüense que: 

QUE LAASA.MBLEA NACIONAL 
DEILAREPUBLICADE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

UNICO 

Que con fee a 27 de diciembre de 2002 en Tegucigalpa, 
Honduras y 3 de diciembre de 2002 en Managua, Nicaragua. 
fue suscrito por el Sefior Eduardo Mootealegre Rivas. 
Ministro de H cienday Crédito Público. actuando en nombre 
y representac' ón del Gobierno de la República de Nicaragua, 
el Sedor MarO o B. Alonso Icabalceta. Presidente del Banco 
Central de Ni aragua (BCN), actuando como representante 
de esa ¡nsth ión, y el Sedor Jaime Chávez Almendares 
Presidente Ejecutivo en funciones. actuando en nombre; 
representaci n del Banco Centroamericano de Integración 
Económica ( CIE), el Segundo Addendum al Convenio 
suscrito e123 de septiembre de 1997 entre la República de 
Nicaragua. el CNy el BCIE. 

En uso de SU$ facultades; 

I1ADICTADO 
El siguiente: 
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DECRETO 

DEAPRlliCIONDELSEGUNDOADDENDUMAL 
CONVENI ENTRE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

ELBANC CENTRALDENICARAGUA(BCN)YEL 
BANCO NTROAMERICANODEINTEGRACION 

ECONOMICA(BCIE). 
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Arto. 1 Apruébese el Segundo Addendum al Convenio 
suscrito e123 de septiembre de 1997 entre la República de 
Nicaragua, el Banco Central de Nicaragua (BCN) y el Banco 
Centroamericano de Integmeron Económica (BCIE), suscrito 
con fecha 27 de diciembre del 2002, en Tegucigalpa, 
Honduras, y con fecha 30 de diciembrede12002 en Managua, 
Nicaragua, referente al acuerdo de que el plazo final para 
que Nicaragua entregue al BCIE los Bonos Cupón Cero 
emitidos por la Tesorería del Gobierno de los Estados 
Unidos de América con vencimiento en el afto 2003, que 
según la Cláusula 11, inciso E del Convenio y el Addendum 
del 11 de junio de 1999 a dicho Convenio, era el 30 de 
diciembre de 2002, se extienda hasta el 30 de diciembre de 
2004, o hasta que Nicaragua alcance el punto de Culminación 
bajo iniciativaHIPC,lo que ocurra primero. 

Arto. 2 El presente Decreto entrará en vigencia apartir de 
su publicación en La Gaceta.. Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiséis días del mes de 
agosto del año dns miltres. JAIMECUADRASOMARRIBA, 
Presidente de la Asamblea NacioDal. MIGUEL LOPEZ 
BALDIZON, Secretario de 1aAsamblea Nacional. 

Portanto:Publíquese y Ejecútese. Managua, diecisiete de 
septiembre del año dos mil tres. Enrique Bolaños Geyer, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N, No, 3601 

ELPRESIDENTEDELA REPUBLICADE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LAASAMBLEA NACIONAL 
DELAREPUBLICADENICARAGUA 

CONSIDERANDO 

1 

Que el29 de marzo de 1999 el Consejo de Gobernadores del 
Multilateral Investment Guarantee Agency (MIGA). 
institución del Grupo Banco Mundial de la que Nicaragua 
es miembro, aprobó la Resolución No. 57 denominada 
"Aumento General del Capital de 1998", mediante la cual se 
dispuso un aumento del capital autorizado del organismo 
por DEG's 785,590,000 dividido en 78,559 acciones con un 
valor nominal deDEG's 10,000 cada una. 

n 

Que de cOIÚormidad con la citada Resolución, le corresponde 
a Nicaragua suscribir un total de 78 acciones con un valor 
nominal de DEG's 780,000 de los cuales DEG's 137,760 
corresponden a capital pagadero en efectivo y DEG' s 642,330 
acapital exigible. 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

DE APROBACION DE LA SUSCRIPCION DESETENT A y 
OCHO (78) ACCIONES QUE CORRESPONDEN A 

NICARAGUA EN EL "AUMENTO GENERAL DE CAPITAL 
DE 1998"DELMULTILATERALINVESTMENT 

GUARANTEEAGENCY(MIGA) 

Arto.l Apruébese el Proyecto de Decreto de Aprobación de 
la Suscripción de setenta y ocho (78) Acciones que 
corresponden a Nicaragua en el" Aumento General del Capital 
de 1998" del Multilateral Investment Guarantee Agency 
(MIGA). 

Ar1o.1 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de esta 
fecha sin perjuicio desu posteriorpublicaci6n en La Gaceta, 
Diario Oficial, 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiséis dias del mes de agosto del 
afio dos mil tres. JAIME CUADRA SOMARRIBA,Presidente 
de la Asamblea Nacional. MIGUEL LOPEZ BALDIZON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto:PubUquese y Ejecútese. Managua.. diecisiete de 
septiembre del afto dos mil tres. Enrique Bolaños Geyer, 
Presidente delaRepúblicade Nicaragua. 

DECRETOA,N,No,3602 

ELPRESIDENTEDELAREPUBLICADENICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DELAREPUBLICADENICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 

Queel27 dejunio de 2002, fue suscrito entre el SeflorMinistro 
de Finanzas de la República de Bulgaria y el señor Eduardo 
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Montealegre Rivas, Ministro de Hacienda y Crédito Público 
de la República de Nicaragua, en nombrey representación 
de la República de Nicaragua, el Convenio Bilateralpara el 
Pago de la Deuda, proveniente de la utilización de siete (7) 
líneas de crédito comerciales otorgadas por laRepública de 
Bulgaria entre 1981 y 1989, para financiar la adquisición de 
bienes de capital (máquinas únicas y plantas completas), 
bienes de consumo y pago de fletes por importaciones de 
bienes de consumo provenientes de Bulgaria. 

n 

Que el monto total consolidado al 30 de junio de 2002 
ascendía a U S$243, 7 3 7 ,3 56. 94 (Doscientos cuarenta y tres 
millones setecientos treinta y siete mil trescientos cincuenta 
y seis dólares de los Estados Unidos de América con 94 
centavos) de los cuales el 90% de la deuda equivalente a 
US$219,363,621.25 (Doscientos diecinueve millones 
trescientos sesenta y tres mil seiscientos veintiún dólares 
de los Estados Unidos de Americacon 25 centavos), serán 
condonados por Bulgaria y el restante el 10% equivalente 
a USS24,373.73S.69 (veinticuatro millones trescientos 
setenta y tres mil setecientos treinta y cinco dólares de los 
Estados Unidos de América con 69 centavos), será 
reestructurada a un plazo de trece (13) años, sin período de 
gracia y sin tasa de interés. 

m 

Que el monto total de la deuda reestructurada será de 
USS24.3 73 ,735 .69 (veinticuatro millones trescientos setenta 
y tres mil setecientos treinta y cinco dólares de los Estados 
Unidos de América oon69 centavos)deberá pagarse en 16 
cuotas, de las cuales las primeras S cuotas serán pagadas 
semestralmente a partir del 23 de agosto de 2002 hasta el27 
de junio del 2004. de esta fecha en adelante los pagos se 
efectuarán en cuotas anuales e iguales los días 27 dejunio 
de cada afio, en elperiodo comprendido del 2005 a12015. 

IV 

Que en caso de producirse incumplimiento de pago se 
aplicará una tasa de interés del4%anuaJ sobre cada cuota 
vencida, siempre y cuando la cuota sea pagada dentro de 
los 30 dias posteriores a su vencimiento. Si el 
incumplimiento persiste después de 30 días, la deuda se 
restituirá a su valor inicial, menos las reducciones y se 
cargará una tasa de interés anual de cuatro por ciento (4%) 
sobre el monto restablecido. 

En uso de sus facu1tades~ 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECREW 

DEAPROBACI~NDELCONVENIOBILATERALPARAEL 
PAGODELAD UDAENTRELAREPUBUCADEBULGARIA 
YLAREPUBL ADENICARAGUA. 

Arto. 1 APruéb~e el Proyecto de Decreto de Aprobacióndel 
Convenio Bilat al para el Pago de la Deuda entre la República 
deBulgaria y la epúblicade Nicaragua. 

Arto. 2 El prese~te Decreto entrará en vigencia a partir de esta 
fecha sinperjui~io desu posterior publicación en La Gaceta. 
Diario Oficíal. 

Dado en la CiU~d de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nací nal, a los veintiséis días del mes de agosto del 
añodosmiltres. AIMECUADRASOMARRlBA,Presidente 
de la Asamblea Nacional. MIGUEL LOPEZ BALDIZON. 
Secretario de la samblea NacionaL 

Por tanto:publ~uese y Ejecútese. Managua, diecisiete de 
septiembre del fio dos mil tres. Enrique Bolailos Geyer, 
Presidente de 1 República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 3603 

ELPREstDEl!fI'E DELAREPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al PlIcb10 nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DEIjAREPUBUCADENICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECREW 

DE~ROBACIÓNDELCONVENIODE 
PRERRO ATIV ASE INMUNIDADES ENTRE EL 

GOBIERNO ELAREPUBLICADENICARAGUA YLA 
ORGANIZA ÓNDEESTADOSffiEROAMERlCANOS 

PARA LA EDUCACIÓN, 
LA¡CIENCIA Y LACULTURA,OEI 

Arto. 1. Aprob~r e\Decreto de Aprobación del Convenio de 
Prerrogativas e ~nmunidades entre el Gobierno de la República 
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de Nicaragua y la Organización de Estados Iberoamericanos 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, OE!. 

Arto. 2. El presente Decreto entrara. en vigencia desde la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiséis días del mes de 
agostodel año dos mil tres. JAIME CUADRA SOMARRlBA, 
Presidente de la Asamblea Nacional. MIGUEL LOPEZ 
BALDIZON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por Tanto: Publiquese y Ejecútese. Managua, diecisiete de 
septiembre del afio dos mil tres. Enrique Bolaños Geyer, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 3604 

EL PRESIDENTE DELAREPUBLICADE NICARAGllA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LAASAMBLEANACIONAL 
DELAREPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 

Que el dia 11 de febrero del afio 2003, fue suscrito en 
Panamá, el Convenio de Cooperación Académica entre el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Nicaragua y el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto de la República Argentina 

n 

Que la aprobación de dicho Convenio reviste particular 
importancia, ya que permitirá crear las condiciones para 
establecer contactos regulares y de cooperación en las 
esferas educativas y científicas en el ámbito de programas 
y actividades de las partes. 

En uso de sus facultades~ 

HADlCTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

DEAPROBACIÓNDELCONVENIODECOOPERACIÓN 
ACADÉMICAENTREELMlNISTERIODERELACIONES 

EXTERIORES DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA y 
ELMINISTERIODERELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO DE LA 

REPUBLICAARGENTINA 

Arto. 1. Apruébase el Convenio de Cooperación Académica 
entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Nicaragua y el Ministerio de Re1aciones Exteriores, Comercio 
Internacional y el Culto de la República Argentina, suscrito 
enPanamá, el!l de febrero delafio 2003. 

Arto. 2. El presente Decreto entrará en vigencia partir de su 
publicación cnLa Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiséis días de] mes de agosto del 
año dos mil tres. JAIME CUADRA SOMARRIBA,Presidente 
de la Asamblea Nacional. MIGUEL LOPEZ BALDIZON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por Tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua. diecisiete de 
septiembre del año dos mil tres. Enrique Bolaños Geyer, 
Presidente de la Repúblicade Nicaragua. 

DECRETOA.N.No.3605 

ELPRESIDENTEDELAREPUBLICADE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

QUE LAASAMBLEA NACIONAL 
DELAREPUBLICADENICARAGUA 

CONSIDERANDO 

1 

Que el día 11 de febrero del año 2003, fue suscrito en Panamá, 
el Acuerdo entre la República de Nicaragua y la República de 
Argentina sobre el Libre Ejercicio de Actividades 
Remuneradas para Familiares Dependientes del Personal 
Diplomático, Consular, Administrativo y Técnico deMisiones 
Diplomáticas y Oficinas Consulares. 
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n 

Que la aprobación de dicho Acuerdo reviste particular 
importancia, ya que permite que familiares de funcionarios 
diplomáticos. consulares, administrativos y técnicos 
acreditados debidamente ante el Estado receptor pueden 
ejercer actividades remuneradas, sin mayores restricciones 
que los ciudadanos comunes de dicho Estado. 

En uso de sus facu1tades~ 

HADlCTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

DEAPROBACIONDELACUERDOENTRELA 
REPUBLTCADE NICARAGUA y LAREPUBLICADE 

ARGENTINASOBREELLffiREEJERCICIO DE 
ACTIVIDADES REMUNERADAS PARA FAMILIARES 

DEPENDIENTES DEL PERSONAL DIPWMATICO, 
CONSULAR,ADMINISTRATIVO YTECNICODE 

MISIONES DIPLOMATICAS y OFICINAS 
CONSULARES 

Arto. l. AprobarelAcuerdo entre la República de Nicaragua 
y la República de Argentina sobre el libre ejercicio de 
actividades remuneradas para familiares dependientes del 
personal diplomático, consular, administrativo y técnico 
de misiones diplomáticas y oficinas consulares, suscrito 
en Panamá e111 defehrero del año 2003. 

Arto. 2. El presente Decreto entrará en vigencia partirde su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiséis días del mes de 
agosto del afio dos millres. JAIME CUADRA SOMARRIBA, 
Presidente de la Asamblea Nacional. MIGUEL LOPEZ 
BALDIZON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por Tanto: Publiquese y Ejecútese. Managua, diecisiete de 
septiembre del año dos mil tres. EDrique Bolaños Geyer, 
Presidente de laRepúblicade Nicaragua. 

Reg. No. 09992 • M.570368 - ValorCS1,275.00 

TIFICADOPARAPUBLICAR 
REFORMADEESTATUTOS 

La soscrltaDIre orade! Departamento deRegistro y Control de 
Asociaciones de Ministerio de Gobernación de IaRepública de 
Nicaragua. C RTIF'ICA: Que la entidad denominada 
"ASOCIACIO PROYECTOSOCIOCOMUNALHACIALA 
ETERNIDAD" fue inscrita bajo ei número perpetuo diecinueve 
(19)delfolion' ero ciento setenta alfolio número ciento setenta 
y seis (170-176), Tomo l. Libro Segundo (2°). hasolicitado ante 
el Departament de Registro y Control de Asociaciones del 
Ministerio de Go emación, la inscripción de laPrimera Refonna 
Total a sus Estat tos, los que han sido inscritos en el Tomo IV 
Libro Séptimo ( 0), b.yo los folios numero seis mil cincuenta; 
ocho al folio nú ero seis mil setenta y cuatro (6058-6074), alos 
diecinueve dlas el mes de Agosto del afio dos mil tres. Este 
documento es ex lusivoparapublicar la Primera Reforma Total 
de los Estatutos de la entidad denominada "ASOCIACION 
PROYECTOS IOCOMUNALHACIALAETERNIDAD",en 
elDiario Ofidal, a Gaceta, los quefueronautorizados yflDllados 
por el Ministro d Gobernación Ingeniero Eduardo José Urcuyo 
Llanes, con Cec dieciocho de julio delaño dos mil tres. Dada en 
la ciudad de M gua, a los diecinueve días del mes de Agosto 
del afio dos núltr . Lic.Brenda MayorgaS. de Brenes, Directora 
del Departamen de Registro y Control de Asociaciones. 

EL~TERIODEGOBERNACI6N 

Enusodelasatrib ·onesconferidasenlaLeyNo.290denominada 
"Ley deOrgani ción, Competencia y Procedimiento del Poder 
Ejecutivo", publ cada en La Gaceta, Diario Oficial No. 102 de 
fecha 03 dejuni de 1998yfundamentado en el articulo 29de la 
Ley No. 147 "Le General sobre Personas JuridicassinFines de 
Lucro",publica enLaGace!a,DiarioOficialNo.102defecha 
29 de mayo de 19 2. POR CUANTO: IAlaentidaddenominada 
"ASOCIACIO PROYECTOSOCIOCOMUNALHACIALA 
ETERNIDAD" le fue otorgada personalidad juridica según 
DecretoNo.961, ublicadaen LaGaceta,DiarioOficialNo. 75 con 
fecha del veintici co de abril de mil novecientos noventa y cinco, 
y le fueron apr ados sus Estatutos por la Sub - comandante 
Lisssette Torr z Morales, Directora en funciones, del 
Departamento e Registro y Control de Asociaciones del 
MinisteriodeGo emación,publicadaenLaGaceta,DiarioOficial 
No. 145 con f; a del cuatro de Agosto de mil novecientos 
noventa y cinco La entidad fue inscrita en el Ministerio de 
Gobernación, ba o el número perpetuo diecinueve (19) del folio 
número ciento s entaalfolio número ciento setentay;eis (170-
176), Tomo 1, L· ro Segundo (20), del día dos dejunio de mil 
novecientosnov ta y cinco. llReunidos en la ciudadde Masaya, 
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en el local de la Asociación, que sita de las cuatro esquinas, 
una cuadra arriba, una cuadra al norte, a las dos de la tarde del 
domingo dieciséisdeFebrero del año dos mil tres.losasociados 
con voz y voto ante la Asamblea General de la Asociación 
Proyecto Socio Comunal Hacia la Eternidad, previamente 
convocados para este acto por el sedor Presidente Manuel 
Abraham Namoyure Mercado, para discutir y aprobar como 
punto de agenda la Refonna Total de los Estatutos de la 
Asociación. Reformó sus Estatutos según consta en su libro 
de actas, y ha solicitado la aprobación dedicha reforma a este 
Ministerio. POR TANTO: Deconformidadcon lo relacionado. 
articulo 18, inciso e) de laLey No. 290 "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo". articulo 
13, inciso a) de la Ley No. 147 "Ley General Sobre Personas 
Jnridicas sinFines de Lucro" . ACUERDA. UNICO Apru/bese 
la Primera Reforma TetaJ a los Estatutos de la entidad 
denominada -ASOCIACION PROYECTO SOCIO 
COMUNAL I1ACIA LA ETERNIDAD", que integra y 
literalmente dicen así: 

CERTIFICACIÓN: Lasuscrita, MARÍA DOLORES GÓMEZ 
SANZ, mayorde edad, casada, Abogada y Notaria Públiea, del 
Equipo Profesional del BUfete Popular "Boris Vega", del 
domicilio de Masaya. debidamente autorizada por la 
ExcelentisimaCorteSupremadeJusticiapata~...,.,.elNotariado 
durante el quinquenio que vencerá el veintiuno de noviembre 
delado dos mil cineo Y eon Cédulade Ideutidad Número 777-
220457-OO00C, CERTIFICO YDOY FE: Que del folio número 
ciento treinta y dos (132) al folio número ciento cuarenta y dos 
(142), del Libro de Actas que en original tengo ala vista, que 
IlevalaASOCIAClÓNPROYECIDSOCIOCOMUNALHACIA 
LA ETERNIDAD, Asociación legalmente constituida de 
confonnidad con las Leyes de la Repúbliea de Niearagua, e 
inscrita enel Registro de Asociaciones con elNúmero Perpetuo 
diecinueve (19), se encuentra copiada el Acta de la Asamblea 
GeneralExtnlordinaria laquelntegray litenllmentedice: ACTA 
NÚMER020ASAMBLEAGENERALEXTRAORDINARIA 
ReUlúdos enla ciudad de Masaya. enellocal de la Asociación. 
que sitadelas Cuatro Esquinas, una aaadra arriba, una cuadra 
al norte, a las dos de la tardedel domingo dieciséis de febrero 
del año dos mil tres, los Asociados con voz y voto ante la 
Asamblea Generalde laAsociaci6n Proyecto Socio Comunal 
Hacia la Eternidad, previamente convocados para este acto 
por el seilOf Coordinador, Manuel Abraham Namoyure 
Mercado, para discutir y aprobar como punto de agenda la 
Reforma Totalde los Estatutos de la Asociación. El Presidente 
pidealSeeretarioverificarelquórurndeaeuerdoalamembresla 
oficial de la Asociaciónqueconstadeciento treintaydos (132) 
miembros asociados legitimamente acreditados con voz y 
voto ante la Asamblea General, de los cuales estuvieron 
presentes ochenta y ocho (88). Unavezeomprobado el quórum 
de ley, se procedió a celebrarla sesión de la Asani>lea General 
Extraordinaria, ean el análisis, diseusión y aprobación, artículo 
por artieulo de la Reforma Total de los Estatutos de la 
Asociación, los que por tmanimidad de votos quedaron 
aprobadosdelasiguientemanera:REFORMATOTALALOS 
ESTATUTOS DE LA ENTIDAD DENOMINADA 

ASOCIACIÓN PROYECTO SOCIO COMUNAL HACIA LA 
EIERNIDADCAPITULOI CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, 
DOMICILIO y DURACIÓN Articulo 1. Se eonstituye la 
organización denominada ASOCIACIÓN PROYECTO SOCIO 
COMUNAL HACIA LAETERNID AD, segúnaclaotorgadaen la 
ciudad deMasaya, ante los oficiosnotarialesdelDoClor Francisco 
Alberto Mena Aguirre, el dia catorce de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, a las tres horas de la tarde. La 
denominación ASOCIACiÓN PROYECTO SOCIO COMUNAL 
HACIA LA ETERNIDAD no podrá ser utilizada porninguno de 
losasociados para rrnespersonales o lucro individual. Articulo 
2. El domicilio de la Asociación se establece en la ciudad de 
Masaya y su ámbito de actuación será el Departamento de 
Masaya, a partir de la aprobación de estos Estatutos. Articulo 3. 
- La Asociación tiene carácter social amplio, democrático, 
participativo, sin fines de lucro y es de duración indefinida. 
CAPITULO 11 OBJETIVOS Articulo 4. El objetivo de la 
ASOCIACIÓN PROYECTO SOCIO COMUNAL HACIA LA 
ETERNIDAD es e1auxilio mutuo entre sus asociados para el caso 
de fallecimiento de algún asociado o sus beneficiarios, 
otorgándole el servicio funeral completo. La Asamblea General 
decidirá en cada momento oportuno y a propuesta de la Junta 
Directivael contenido del servicio funeral completo. CAPITULO 
III DE LOS MIEMBROS Artieulo 5. Podrán ser asociados los 
mayores de dieciocho años. en pleno uso de sus facultades 
civiles y que se comprometan a cumplir con las nonnas y 
Estatutos, que paguen la cuota de ingreso establecida en cada 
momento y que tengan su domicilio y residencia en el 
Departamento de Masaya. Artículo 6. Para adquirir la condición 
de asociado, además de los requisitos establecidos en el articulo 
anterior, el aspirante deberá hacer su solicitud, verbal y por 
escrito, a la Junta Directiva, la cual aprobará o denegará su 
solicitud. Articulo 7. Después de cumplir con los requisitos 
anteriores, lacondicióndeasociado se adquirirá: a) Si el aspirante 
paga en un solo aporte la totalidad de la cuota de ingreso, 
adquierede inmediato lacondición de asociado. pero los derechos 
de servicios fúnebres serán a partir de los dos meses siguientes 
contados desde la fecha del pago. Las cotizaciones semanales 
darán inicio a partir de esa misma fecha de pago de la cuota de 
ingreso. b) Si el aspirante paga la cuota de ingreso en abonos 
periódicos. adquiere la condición de asociado apartir del primer 
abonoecon6micoalaAsociaciÓD, pero losderechosdel servicio 
fúnebre sedarán a los tres meses contados desde el primer abono. 
En caso de que pasados los tres meses no se hubiere cancelado 
la cuota, el derecho al servicio se tendrá hasta que se haya 
cancelado totalmente. Las cotizaciones semanales darán inicio 
desde el primecaporte econónúco a IaAsociación. ArtIculo 8. Los 
aspirantes deberán presentar su censo de beneficiarios en el 
plazo de ocho días contados a partir del primer desembolso 
económico a favor de la Asociación. Artículo 9. De los 
beneficiarios. - Tienen derecho a ser beneficiarios del asociado: 
los padres, el o la cónyuge y los hijos solteros que estén bajo su 
hogar. Se prohibe que una misma persona forme parte de dos o 
más censos, asimismo se prohibe que una misma persona sea a 
lavez asociada y benefietaria. El eenso de benefietarios lo aprobará 
laJunta Directiva. Articulo 10. Son derechos de losasociados: a) 
Elegiry ser electo para cargos de la Junta Directiva. b) Participar 
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con voz y voto en las Asambleas Generales. e) Enviar a las 
reuniones y asambleas Ordinarias y Extraordinarias a uno de 
sus beneficiarios mayores de dieciocho años para que le 
represente. Únicamente será valida la representación cuando 
el beneficiario presente carta que lo acredite y participe con 
voz y voto durante toda la reunión; de no cumplirse con esos 
requisitos no setomará en cuenta la representación y se tendrá 
como ausencia del asociado. d) Recibirtoda las prestaciones 
fúnebres establecidas en caso de fallecimiento del asociado o 
de alguno de sus beneficiarios, en las condiciones y con los 
requisitos previos establecidos en los Estatutos y demás 
normas reguladoras de la Asociaci6n. e) S ee infonnado acerca 
de los logrosy dificultadesdeIaAsociación en el cumplimiento 
de sus objetivos. f) Ser inscrito en el Libro de Registro de 
Asociados en el momento en que, según estos Estatutos, 
adquiera tal condición. g) Expresar su opinión libremente, 
hacer sugerencias y planteamientos, tanto ante la Junta 
Directiva como antelaAsamblea General, siempre dentro del 
marco de la decencia. debido respeto y responsabilidad. h) Ser 
respetado en su igual einalienabledignidad humana Y ano ser 
discriminado porraz6nde suraza, sexo, estado civil. condición 
económicaosocial, ofiliaciónpoliticao rdigiosa. Articulo 11. 
Son deberes de los asociados: a) Cumplir con los Estatutos, 
Reglamentos, resoluciones y acuerdos que se adopten. b) 
Asistir y participar con responsabilidad a las Asambleas 
Generales de asociados, a cuantas reuniones sea convocado 
ya cuantos llamados urgentes le haga la Junta Directiva por 
cualquiereircunstaru:ia. e) Al tomarla palabra debaá expresarse 
siempre con el debido respeto, corrección y moralidad tanto al 
dirigirse a la Asamblea como a la Junta Directiva o demás 
asociados. d) Aceptar y cumplir con puntualidad los cargos y 
tareas que se le encomienden. e) Velar por el buen uso de los 
bienes patrimoniales de laAsociación. O Aportarregularmente 
las cuotas periódicas quese establezcan. g) Apoyary participar 
en todas las actividades que la Asociación. de acuerdo a sus 
objetivos y a alcanzar un óptimo funcionamiento. promueva. 
Articulo 12. La condición de asociado se pierde por: a) 
Fallecimic:nto.b )Renuncia. c)Expulsión EnReglamento Interno 
se regulará las causas de expulsión. el régimen disciplinario 
y los efectos que se deriven de cada una de las causas de 
pérdida de l. condición de asociado. CAPITULO IV DE LA 
ORGANIZACIÓNYFUNCIONAMIENTOArticulo !3.-Son 
órganos degobierno deiaAsociación: a) La Asamblea General. 
b)LaJuntaDirectiva. c)L.Comisiónde Vigilancia. Articulo 14. 
De laAsamblea General.-La Asamblea General es la máxima 
autoridaddelaAsociaciónyseintegraportodossusmiembros. 
Artículo 1.5. LaAsamblea General Ordinariasesionaráel primer 
lunesdecadames. Articulo 16. -LaAsambleaGeneral sesionará 
extraordinariamente en la última semana del mes de abril de 
cada año, para la elección de nueva Junta Directiva y para 
celebrar el aniversario de la Asociación. También 
extraordinariamentesesionará JaAsamblea General cuando lo 
estime conveniente la Junta Directiva o un tercio de los 
asociados. Artículo 17. La convocatoria a las Asambleas 
Generales Ordinarias mensuales y ala Extraordinaria del mes 
de abril se entiende realizada por estas mismas normas 
estatutarias. LacoDvocatoriaa las demás Asambleas Generales 

realizaráporlaJuntaDirectiva o con laÍmna de 
un tercio de los ociados, con una antelación minima de ocho 
dias yporcua1qui rmedio de comunicación. estableciendo en la 
convocatoria los p tos de agenda. LaAsamblea General ordinaria 
será válida con 1 quórum del 60 % de sus miembros y las 
decisiones se to án por mayoriaabsoluta de los presentes. En 
las Asambleas E rdinarias el quórum será el 70% de sus 
miembros. Arti o 18. Son atribuciones de la Asamblea Genernl: 
a) Establecer la oHtica general y las lineas de acción de la 
Asociación con glo a los presentes Estatutos y la Escritura 
de Constitución. ) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y 
demás normas re adoras dela Asociación. c) Discutiry aprobar 

eren necesarias a los presentes estatutos en 
baseapropuestap entadaporlaJunfaDirectivaoporiniciativas 
surgidas de la p pia Asamblea con el respaldo de la mayoría 
absoluta de los as . os. d) Nombrar a los doce miembros de la 
Junta Directiva p r orden numérico consecutivo de la lista de 
asociados. De en e los doce nombrados la Asamblea elegirá al 
Coordinador, Se etario y Tesorero de la Junta Directiva. En la 
Asambleaord" . aanterior a la elección de laJunta Directiva se 
dará a conocer I listado de asociados que asumirán esa 
responsabilidad. ) Discutir y aprobar los estados financieros 
contables que pr sentará la Junta Directiva cada tres meses. O 
Decidir, en su ,la disolución de la Asociación. g) Decidir 
respecto a los bi nes muebles e inmuebles que la Asociación 
posee para ello de sus rmes. h) Las demás que se atribuyan 
en reglamentos o uerdos. Articulo 19. - De la Junta Directiva. 
La administració de la Asociación estará a cargo de la Junta 
Directiva compu ta de doce miembros quienes ejercerán los 

: Coordinador, Vicecoordinador, Secretario, 
esorero, Vicetesorero, Fiscal, Vicefiscal, 

Propaganda, Vic ropaganda, VocalUnoyVocalDos.LaJunta 
Directivase reuní ásemanalmentey se requerirá el quórurnde la 
mitad más uno de smiembrosparalavalidezdelareunión. Las 

por mayoría absoluta de los presentes. El 
bJigación de levantar Actade las reuniones de 

IaJuntaDirectiva. 'cu1020.LosmiembrosdelaJuntaDirectiva 
serán nombrados por el período de un afto. Artículo 21. Los 
miembros nomb os de la Junta Directiva podrán delegar sus 
funciones en un b neficiario mayor de dieciocho años, que ya 
haya participado por lo menos durante seis meses como 
delegado en la A mblea, y que exprese públicamente el interés, 
voluntad de serv cio y responsabilidad al aceptar el cargo. 
ArtícuJ022. -Son ibucionesyobligadonesdelaJuntaDirectiva: 
a) Designar de tre los doce miembros nombrados por la 
Asamblea General os cargos de: Vicecoordinador, Vicesecretario. 
Vicetesorero.Fis , VICefiSCaI, Propaganda, Vlcepropaganda, 
Vocal Uno y Vo Dos. b)Dirigir, organizar y disponer todo lo 
concerniente a la uena marcha de los asuntos sociales con las 
amplias facultad de Wl mandatario general delegándose en la 
persona del Coo inador de la Junta Directiva. e) La Junta 
Directiva podrá c lebraractos y contratos relacionados a bienes 
muebles necesan s para el funcionamiento de la Asociación, 
infonnandopos nnenteaia Asamblea General. d) Pararealizar 
mejoras de amplia ·Ónomodificacióndellocalotomardecisiones 
sobrelacasaoel t eno,laJuntaDirectiva tendrá que consultar 
a la Asamblea G deprevio, quien resolverá sobre el asunto. 
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e) Con relación al nombramiento del personal de cuido, 
mantenimiento y otros servicios, será facultad de la Junta 
directiva 1) Administrar bienes y fondos de la Asociación 
siempre bajo la autorización y orientación expresa de la 
Asamblea General en loqueno estáexpresamentedetenninado 
como facultad de la Junta Directiva. g) Elaborar el informe 
económico anual para que sea aprobado en la Asamblea 
General. h) Velar por el fiel cumplimiento de los Estatutos, 
Reglamentos y Acuerdos de los órganos de la Asociación. La 
JuntaDirectivadeberáaplicarestrictamente, diligentemente y 
en tiempo oportuno los Estatutos y su Reglamento y 
especialmente el Régimen Disciplinario, en caso contrario 
podrá ser sancionada. i)Lasdemásqueseleencomiendenen 
estos Estatutos, en los Reglamentos o por Acuerdos de la 
Asamblea. j) Los incumplimientos de la Junta Directiva en 
relación a sus obligaciones y atribuciones serán sancionados 
de conformidad a lo establecido en Reglamento Interno. 
Articulo 23. - Son funciones del Coordinador: a) Presidir las 
reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. b) 
Autorizar el arqueo mensual para presentarlo en la Asamblea 
General. e) Firmar todos los documentos internos y externos 
de la Asociación. d) Representar legalmente a la Asociación 
por delegación de la Junta Directiva. e) Ordenar los pagos 
respaldado por las firmas del coordinador, secretario y fiscal. 
f) Las demás que se le encomienden en los Estatutos, 
Reglamentos y Acuerdos. Artículo 24. Son funciones del 
Vicecoordinador: a) Ejercer las funciones del Coordinadoren 
ausencia de éste. b) LasfWlciones quele asigne el Coordinador 
o laJ unta Directiva. Artículo 25. Son funciones del Secretario: 
al Llevar el libro de Actas de !aAsamblea General y de !ajunta 
Directiva. b) Llevar el control de los censos de asociados y de 
los beneficiarios y de los acuerdos de la organización. e) Citar 
a los morosos para regular su situación. d) Las demás que le 
encomiende la JuntaDirectiva. Articulo 26. Son funciones del 
Vicesecretario: a) Suplir al Secretario en ausencia de éste. b) 
Asistir al Secretario en todo lo que éste le oriente. Articulo 27. 
- Son funciones del Fiscal: a) Vigilar el cabal cumplimiento de 
las funciones de los demás cargos de la Junta Directiva. b) 
Emitirinformeanual ala Asamblea General sobrela vigilancia 
realizada_ Artículo 28. -Sonfunciones del Vicefiscal:al Susti1uir 
al Fiscal en ausencia de éste. b )Asistiral Fiscal en todo lo que 
leoriente. Artículo 29. Sonfuncionesdel Tesorero:a)Ejecutar 
las 6rdenes depago del Coordinador. b) Ser el responsable de 
compras asistido de otros miembros de la Junta Directiva 
según sedecida en reunión dela misma. e) Garantizarquelos 
libros de contabilidad se lleven correctamente y de forma 
actualizada. d) Las demás que le pueda encomendar la Junta 
Directiva o la Asamblea General. Articu10 30. Son funciones 
del Vicetesorero:a) Sustituir al Tesorero enausenciadeéste. 
b) Asistir al Tesorero en todo o que éste le oriente. Artículo 
31. Son funciones de Propaganda: a) Ser responsable de los 
perifoneosparaanunciar eldeceso deJos socios o beneficiarios. 
b) Ser el encargado de todos los anuncios que se tengan que 
trasmitir a los socios. e) Ser el encargado de distribuir la 
correspondencia. d) Las demás que le pueda encomendar la 
Junta Directiva o la Asamblea General. Articulo 32. Son 
funciones del Vieepropaganda: a) Sustituir al Propaganda en 

ausencia de éste. b) Asistir al Propaganda en todo lo que éste le 
oriente. Artículo 33. Son funciones del Vocal Uno y Vocal Dos: 
a) Cumplir todas las misiones que les encomiende la Junta 
directiva. b) Cumplir las misiones que les pueda encomendar la 
Asamblea General. e) Sustituir en ausencia a cualquier cargo de 
la Junta Directiva. Artículo 34. La Junta Directiva trabajará 
siempre bajo los criteriosy compronrisosde la solidaridadfralema, 
la criticay autocriticahumildey constructiva. Articulo 35. - De 
la Comisión de Vigilancia. La Comisión de Vigilancia estará 
conformada por tres miembros asociados, con capacidad 
suficiente para ej ercer sus funciones según criterio de la Junta 
Directiva. Los miembros de la Comisión de Vigilancia serán 
electos por la Asamblea General Extraordinaria de entre seis 
candidatos que proponga la Junta Directiva. Su período será dos 
años, sin posibilidad de reelección durante los tres períodos 
siguientes Artículo 36. Los tres miembros electos dela Comisión 
de Vigilancia nombrarán, entreeUos, al Coordinador, Secretario 
y Vocal. Las decisiones se tomarán con la mayoría JIÚnimade dos 
de sus miembros y sus informes serán válidos con un minimo de 
dos firmas. De las reuniones que haga la Comisión de Vigilancia 
será obligatorio levantar Acta, lo que hará el Secretario de la 
Comisión y en el Libro de Actas de la Asociación que para tal 
efecto prestará el Secretario de la misma. Articulo 37. Son 
funciones y responsabilidades de la Comisión de Vigilancia: a) 
Supervisar Administración de fondos. b) Supervisar Libros de 
Actas y Libros de Contabilidad. e) Supervisar el cumplimiento de 
la Junta Directiva y de cada uno de los cargos. d) Supervisar 
cualquier documento de la Asociación, así como investigar y lo 
supervisar cualquier situación, actividad, anomalía, etc., 
relacionada conla Asociación. e) Emitir cada dos meses informe 
a la Asamblea General respecto al avance y cumplimiento de la 
Asociación y respecto de la supervisión que realice. f) Realizar 
periódicamente arqueos sorpresivos de Caja Chica y de las 
Cuentas Bancarias. g) Realizar las inspecciones y supervisiones 
queen concreto le encargue la Asamblea General. h)La Comisión 
de Vigilancia podrá convocar sesión extraordinaria de Asamblea 
GeneraJ cuando lo estime conveniente. i) La Comisión de 
Vigilancia podrá apoyarse para el cumplimiento de sus funciones 
enlosasesores extemosque estime conveniente. Artículo38. La 
Junta Directiva tendrá obligacl6nde poner como punto de agenda 
en las sesiones de la Asamblea General, cada dos meses, el 
informe de la Comisión de Vigilancia. También la Comisión de 
Vigilancia podrá solicitarpunto de agendaen todas las sesiones 
de la Asamblea General que estime conveniente. La Asamblea 
General podrá otorgar estímulos y reconocimientos de carácter 
moral a los miembros de la Comisión de Vigilancia al fmalizar su 
periodo. Articulo 39. En Reglamento de Régimen Interno se 
regulará elrégimen disciplinario o de sanciones de los miembros 
de la Comisiónde Vigilancia para los casos de incumplimiento de 
susresponsabilidades.CAP!1ULOVDELPATRIMONIODELA 
ASOCIACIÓN. ArtIculo 40. El patrimonio dela Asociación está 
constituido por: a) La cuota de ingreso y las aportaciones 
periódicas de los asociados. b) Los bienes muebles e inmuebles 
que adquiera la Asociación. e) Las donaciones materiales y 
fmaneieras recibidas de personas naturales o jwidicas yque sean 
válidamente aceptadas, sin ningún compromiso. d) Todo ingreso 
que obtenga por medio licitos aún cuando no estén previstos en 
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la Escritura de Constitución o en estos Estatutos y que no 
contravenga los objetivos de la Asociación. CAPITULO VI 
DISOLUCIÓN YLIQUIDACIÓN Artículo 4 l. La Asociación 
podrá disolverse: a) Por las causas que señala laLey General 
sobre Personas Juridicas sin lmes de lucro. b) Por acuerdo 
tornado en Asamblea General Extraordinaria, convocada 
especialmente para este efecto, mediando para ello el voto de 
por lo menos el ochenta por ciento de los asociados. Articulo 
42. En caso de disolución de la Asociación, la Asamblea 
General Extraordinaria convocada para tal efecto, deberá 
detenninar la 1 iquidación yel destino que se ledaráa1 patrimonio 
de la Asociación de conformidad conla legislación vigente en 
esemomento. CAPITULO VIlDISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 43. Los presentes Estatutos sólo podrán ser 
refonnados en Asamblea General por la votaciónfavorable del 
sesenta por ciento de los asociados. Articulo 44. La Asociación 
no podrá ser llevada a los tribunales dejusticia por motivo de 
disolución o liquidación ni por desavenencias que surgieren 
entre sus miembros o con respecto a la administración. o por 
la interpretación y aplicación de laEscritura de Constitución 
y los Estatutos. Artículo 4.5. Toda desavenenciao controversia 
smgidaen la aplicación delas normas que rigen la Asociación. 
o cualquier conflicto que-surja entre los asociados por su 
condición de tales, se resolverá por tres árbitros nombrados 
por la Asamblea General en reunión Extraordinaria convocada 
para tal efecto, quienes resolverán el conflicto por simple 
mayoría de votos, por el procedimiento de los juicios por 
arbitramento establecido en la ley procesal renunciándose 
expresamente al fuero jurisdiccional propio. Los árbitros 
nombrados por laAsamblea Generalaquese refiere el párrafo 
anterior no podrán ser miembros de la Junta Directiva ni ser 
asociados directamente interesados en el conflicto. También 
la Asamblea General podránombraccomo árbitros a personas 
de consenso que no sean asociados. Estuvieron presentes en 
la Asamblea General Extraordinaria queaprobólaReforrna de 
Estatutos que se ha relacionado, los siguientes asociados: 
José Francisco Ortiz Ruiz, Manuel de Jesús Ampie Pilarte, 
MaríaOliviaMendozaPutoy, BertaCeciliaRuizPutoy, Maritza 
Isabel Gailán GonzáJez, DoloresAlberro Cisneros Sáenz, Carlos 
Alberto Salinas Chavarria, Manuel Abrabam Namoyure 
Mercado, José de la Cruz López Dávila. José Constancio 
AmadorRuiz. FranciscoJavier GarcíaAmador, José Orlando 
Ruiz Quintero, Maria Cerefina Hernández López, Máximo 
Antonio Medina TéIlez, Félix Catalino Dávila Chávez, Ángel 
Alfonso Martinez F emández. Pilar del Rosario Días Dávila, 
Gioconda López Mora, Rosa Muftoz López, José Claudia 
GarciaHemández, GermánHemándezGarcia, AnaMaríaGarcia 
Dávila, Ligia Maria Pascua Gutiérrez, Luby Irene Ampie 
Requene. Amoldo Ángel García Pascua, Medardo Rodríguez 
Morales, Rosa Damans Brenes Arévalo, Asunción García de 
García, Guillermo Alejandro Sánchez Martinez, LucHa del 
Rosario GarciaPascua, Luis Vanegas Garcia, Juan JoséCuadra 
Saodino, Mariade los Ángeles Vanegas García, Gcrardo Torres 
Canda, Estela del Carmen GarciaFlores, SandraRuth Arévalo, 
JustaPastoraTéllezVivas,FranciscadelCarmenLópezAcuíla, 
Francisco José López Pavón. José Francisco Putoy López, 
Diego Alberto López Sánchez, Carlos Alberto Arnorety 
Rodriguez, JoséEliodoro López Garcia, Víctor Manuel AcuJ\a 

Martínez. Marta Garcia García, Jaime Enrique Salinas Flores, 
Miguel Ángel L . -·ez López, ÁngelaMaria Pascua Robleto, José 
Andrés Días Gar a. Evaristo López García, José Andrés Ortiz 
Garcia. Francis Canales Metoy. María Isabel García Avilés. 
Ramona Auxilia ora Valle Escobar, Maria Estela Ruiz Galán, 
Carlos Adán C arria Hernández, Teofila de los Reyes Ortíz 
Hemández. Me ania Antonia Contreras Latino. Ana María 
VaoegasGaitm, arla VanessaDáviiaLuna, Guillennina Machado 
Escobar, Horaci SalinasMufioz, JuanRomeroÑamendy. Jaime 
Holrnan Torres arcia, Osear Gómez Taleno, Juan Francisco 
GonzálezRodri Clara1sabel Osorio Garcia,AureliadelCannen 
Avendafio R., ismarck. Antonio Ortiz Martinez, José Abel 
Canda Gutiérrez Guadalupe Reyes Silba, Martha [rene Romero 
Ñamendys, To Benigno Gaccia Rodríguez, Juana Marcela 
Amador Dávila, Miguel Mufl.oz Cerda, José Augusto Espino 
Flores,Helrno A lfn GarciaLópez, Maria Concepción Velázquez 
Sevilla, Salvador del Socorro MartinezHemández, Yadira de los 
Ángeles Simón aitán. Salvadora de Jesús RuizLópez, María 
Argentina Masf Flores, Roxanadel Socorro SalinasMontoya, 
Sara Consesa Vi as, José Isabel Martínez, Freddy Javier Paladino 
Mejfa. Carlos tonio Corea, Edwin Javier Ramos. Y leida que 
fue la presente acta. se encuentra conforme y se acuerda 
incorporarlaalL brooficial de actas mediante la técnica de pegar 
las páginas impr as en sistema computarizado a los Folios del 
Libro, firmand y sellando cada una de las páginas, por el 
Presidente y el Secretario de manera que dé seguridad su 
constanciaofici . Y para que así conste, a solicitud del Presidente 
de la Asociació Proyecto Socio Comunal Hacia la Eternidad. 
sedar Manuel braham Namoyure, firmo y seUo la presente 
Certificación en a ciudad de Masaya, alas cuatro de la tarde del 
once de marzo 1 año dos mil tres. PubUquese en La Gaceta. 
DiarioOficial.D oenlaciudaddeManagua,alosdieciochodías 
del mes dejulio afio dos mil tres. Ing. Eduardo Urcuyo Llanez, 
Ministro. 

era Reforma Total a los Estatutos presentados 
a este Departam to presentada por solicitud presentada por el 
señor Félix Dá Ha, en su carácter de Coordinador de la 
"ASOCIACIO PROYECTOSOCIO COMUNALHACIALA 
ETERNIDAD" el díatreintadejunio del afio dos mil tres, ante el 
Departamento e Registro y Control de Asociaciones de] 
Ministerio de Go emación.losque fueron debidamente inscritos 
en el Libro deP sonas Jurídicas sin ¡mes de lucro. en el Tomo 
IV, Libro Sépti (70), bajo los folios número seis mil cincuenta 
y ocho alfaBa n' ro seis mil setenta y cuatro (60.58~074),a los 
diecinueve dias el mes de Agosto del afto dos mil tres. Este 
documento es ex usivo para publicar la Primera Reforma Total 
de los Estatuto de la entidad denominada "ASOCIACION 
PROYECTOS OCOMUNALHACIALAETERNIDAD",en 
el Diario Oficia~ a Gaceta. los quefueronautorizados yflnnados 
por el Ministro d G<lbemación Ingeniero Eduardo José Urcuyo 
Llanes, con fech dieciocho dejunio del año dos mil tres. Dada 
en la ciudad de agua, a los diecinueve días del mes de Agosto 
del ailo dos mil s. Lic. Brenda Mayorga S. de Brenes, Directora 
del Departam de Registro y Control de Asociaciones. 
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MINISTERlODEFOMENTO 
INDUSTRIA YCOMERCIO 

MARCAS DE FABRICA, 
COMERCIOYSERVICIO 

Reg. NO.I0022-M. 539939- ValorC$45.00 

ConIorme al articulo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos 
Distintivos, se infonna: En estafecha se inscnbió laMarcade 
Fábrica y Comercio: CIP AMOX, Clase: 5 Internacional, a favor 
de LABORATORIOS ATRAL, SA, de Portugal, bajo el No. 
58781, Tomo 202de Inscripciones, delado 2003, Folio 227, 
vigente hasta el ado 2013. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managna, diez de 
sq>tiembredel2003.MarioRuizCastillo,RegistradorSuplente. 

Rog. No. 10023 -M. 539940- ValorC$45.00 

1 

ConIorme al articulo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos 
Distintivos, seinfonna: En esta fecha se inscnbió laMarca de 
Fábrica y Comercio: ZOPEC, Clase: 5 Internacional, a favor de 
LABORATORIOS ROWE, C. POR A., de República 
Dominicana, bajo el No. 58782, Tomo 202 de Insaipciones, del 
año 2003, Folio 228, vigente hasta el ado 2013. 

Registro de la Propiedad Intelectua1. Managua, diez de 
sq>tiernbredeI2003. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

1 

Reg. NO.10024-M. 539952- ValorC$45.00 

Conforme al artículo 19. Ley 380 Marcas y Otros Signos 
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscdbió laMarca de 
Servicios: Driver Rewards, Clase: 36 Internacional. a favor de 
EXXON MOBIL CORPORA TlON, de Estados Unidos de 
América,bajo elNo. 58791, Tomo 202 de Inscripciones, del ado 
2003,Folio237, vigente hasta el ado 2013. 

Registro do la Propiedad Intelectnal. Managua, diez de 
sq>tiembredel2003. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

1 

Reg. NO.l0025-M. 539953- ValorC$45.00 

ConIorme al articulo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos 
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió laMarcade 
FábricayComercio:NOVUTERONA,Clase:5Intemacional,a 
favordeLABORATORIOSARSAL,S.A.DEC.V.deRq>Ública 
deEl SaIvador,bajo el No. 58790, Tomo 202de Inscripciones, 
dolado 2003, Folio 236, vigente hasta elaño2013. 

Registro de laPropiedad Intelectual. Managua, diez de septiembre 
del 2003 . Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

Reg. No. I0026-M. 539954- ValorC$45.00 

ConIonneal articulo 19,Ley 380 Marcasy OtrosSignos Distintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio: ANGIOGRO. Clase: 5 Internacional, a favor de 
SCHERlNGAKTlENGESELLSCHAFT,de Alemania,bajo el No. 
58792, Tomo 202 de Inscripciones, del ado 2003, Folio 238, 
vigente hasta el año 2013. 

Registro delaPropiedad Intelectual. Managua, diez de septiembre 
del 2003 . Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

Reg. No. 10027 -M. 539951- ValorCS45.00 

ConIormeal articulo 19, Ley 380Marcasy OtrosSignosDistintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Servicios: 
Driver Rewards. Clase: 35 Internacional, a favor de EXXON 
MOBIL CORPORA TlON, deEstados Unidos de América, bajo el 
No. 58796, Tomo 202 de Inscripciones, del año 2003, Folio 242, 
vigente hasta el afio 20 13, 

Registro de laPropiedad Intelectnal. Managua, d1ezde septiembre 
del2003. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

Reg.No.lOO28-M.0630317- ValorC$45.00 

ConIormeal articulo 19, Ley 380Marcas y Otros Signos Distintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comea-cio: ARROW. Clase: 25 Internacional, a favor de CLUEIT, 
PEABODY &CO., INC.,deEE.UU.,bajoeINo. 58778, Tomo 202 
de Inscripciones, del año 2003, Folio 224, vigente hasta el año 
2013. 

Registro de laPropiedadlntelectual. Managua, diezdeseptiernbre 
del 2003. Mario Ruiz Castillo,Registrador Suplente. 

Reg.No.IOO29-M.0630319- ValorCS45.00 

I 

ConIormealarticuloI9,Ley380MarcasyOtrosSignosDistintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio: BACCI, Clase: 25 Internacional, a favor de 
IMPORTADORA EL TRIUNFO, SA,dcRepúblicadePanamá, 
bajo elNo. 58803. Tomo 202 de lnscripciones, del ado2003, Folio 
249, vigente hasta el ado 20 13. 

Registro delaPrupiedadlntelectual. Managua, diezdeseptiembre 
del 2003 . Mario Ruiz Castillo. Registrador Suplente. 
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Reg. No. 10030-M. 0630320- ValorC$45.00 

Conforme al articulo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos 
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de 
Servicios: BANCO GALLEGO, Clase: 42 Internacional,afavor 
de BANCO GALLEGO, S.A., de España, bajo elNo. 58804, 
Tomo 202 de Inscripciones, delafto 2003, Folio 250, vigente 
hasta el año 2013. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Maoagna, diez de 
septiembre de12003. MarioRuiz Castillo, Registrador Suplente. 

Reg. NO.l0031-M.0630318- ValorCS45.00 

I 

Confonne al articulo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos 
Distintivos, seinfonna: En esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio: IBOPRODOL, Clase: 5 Internacional, a 
favor de INDUSTRIA FARMACEUTICA, S.A. DE C.v. 
(INF ARMA), de República de Honduras, bajo el No. 58798, 
Tomo 202 de Inscripciones, del año 2003, Folio 244, vigente 
hasta el afio 20 13_ 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diez de 
septiembredeI2003. MarioRuizCastilIo, RegistradorSuplente. 

I 

Reg. No. 10032 -M. 0630316-ValorC$45.00 

Conforme al artienlo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos 
Distintivos, se informa: En estafecha se inscnbióla Marcade 
Fábrica y Comercio: SEDOTIME, Clase: 5 Internacional, a 
favordeFABRlCAESPAÑOLADEPRODUcrOSQUIMICOS 
YFARMACEUTICOS, S.A. (FAES),deEspa1la, bajo elNo. 
58786, Tomo 202 de Inscripciones. delado 2003, Folio 232. 
vigente hasta el ado 2013. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua. diez de 
septiembre deI2003. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

1 

Reg.No.lOO33-M.0630315- VaJorC$4S.00 

Conforme al artienlo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos 
Distintivos. se informa: En estafecha semscribió la Marca de 
Savicios: BANCO GALLEGO, Clase: 38Intemacioual,afavor 
de BANCO GALLEGO, S.A.,de Espalla, bajo el No. 58801, 
Tomo 202 de Inscripciones, delailo 2003, Folio 247. vigente 
hasta el alIo 2013. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managna, diez de 
septiembredeI2003. Mario RuizCastilIo, RegistradorSuplente. 
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Reg.Np. lOO34-M. 0630321- ValorCS45.00 

ConfOnnealartito 19, Ley 380 MarcasyOtrns Signos Distintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Servicios: 
BANCOGAL GO, Clase: 35 Internacioual, a favor de BANCO 
GALLEGO, S. ., de Espalla, bajo el No. 58802, Tomo 202 de 
Inscripciones, laño2003, Folio 248, vigentehastaelaño 2013. 

Registro de laprppiedadlntelectuaJ. Managna, diez de septiembre 
del 2003 . MariolRuiz Castillo, Registrador Suplente. 

Reg. ~o. 10038 -M. 913128- ValorCS 85.00 

1 

Ernesto Antoni{l Brown Pereira, deRepúblicade Nicaragua, en 
su Carácter Personal, solicita Registro de Nombre Comercial: 

LAS GI\LERIAS DE SANTO DOMINGO 

Para proteger: 

UN ESTABLE IMIENTO COMERCIAL DEDICADO A LA 
IMPORTACIO ,COMFRA,D1S1RlBUCION, VENTA DE TODA 
CLASEDEPR DUcrOSY ARTICULOSDECOMERCIO. 

Fecha de U so: ocho de septiembre del año dos mil tres. 

Opóngase. 
Presentada: E~NO. 2003-002694, ocho de septiembre del alIo 
dos mil tres, gua, nueve de septiembre del año dos mil tres. 
AmbrosiaLe Zelaya, Registrador. 

1 

Reg. NO.10039-M. 913129- ValorC$85.00 

Ernesto Antoni~ Brown Pereira, de República de Nicaragua, en 
su Carácter Per&onal, solicitaRegistro deN ombre Comercial: 

GALERIAS SANTO DOMINGO 

Para proteger: 

UN ESTABLE~IMIENTO COMERCIAL DEDICADO A LA 
IMPORTACIO ,COMPRA,D1S1RlBUCION, VENTADETODA 
CLASEDEPR DUcroSY ARTICULOSDECOMERCIO. 

Fecha de Primer U so: ocho de septiembre del año dos mil tres. 

Opóngase. 
preSentada:~.No. 2003-002697, ocho de septiembre del alIo 
dos mil tres. M agua. nueve de septiembre del aflo dos mil tres. 
AmbrosiaL aZeJay~ Registrador. 
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Reg.No.10040-M.913127-ValorCS85.00 

Ernesto Antonio BrownPereira, de República de Nicaragua, en 
su Carácter Personal, solicita Registro de Nombre Comercial: 

GALERlA DE SANTO DOMINGO 

p"", proteger: 

UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO A LA 
IMPORTACION, COMPRA, D1STRlBUCION, VENTA DE 
TODA CLASE DE PRODUCTOS Y ARTlCULOS DE 
COMEROO. 

Fecha de Primer U so: ocho de septiembre del af'I.o dos mil tres. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003 -002695 ocho de septlembredel afto 
dos mil tres. Managua, nueve de septiembre del afIo dos mil 
tres. AmbrosiaLezamaZe1aya, Registrador. 

Reg. NO.10041-M. 913125- ValorCS85.00 

Ernesto Antonio BrownPereira, de República de Nicaragua, en 
su Carácter Personal, solicita Registro de N orobre Comercial: 

CENTRO COMERCIAL SANTO DOMINGO 

Para proteger: 

UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADOALA 
IMPORT ACION, COMPRA, D1STRIBUCION, VENT ADE 
TODA CLASE DE PRODUCTOS Y ARTICULOS DE 
COMEROO. 

Fecba de Primer U so: ocho de septiembre del afio dos mil tres. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002696, ochodeseptiembredelafto 
dos mil tres. Managua, nueve de septiembre del aílo dos mil 
tres. AmbrosiaLezamaZelaya,Registrador. 

1 

Reg. NO.10042-M. 539944-ValorC$85.00 

Dr. Fernando SantamarlaZapata, Apoderado de GRUPO P.I. 
MABE, S.A. DE C.V., de México, solicitaRegistro deMarcade 
FAbricay Comercio: 

SMILES 

Para proteger: 
Clase: 16 

PAÑALESDESECHABLESPARABEBES. 

Opóngase. 
Presentada: Exp. No. 2003-002719, diezdeseptiembtre delaño dos 
mil tres. Managua, oncede septiembre del afio dos mil tres. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

1 

Reg. No. 10043 -M. 539950- ValorCS 85.00 

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de 
LABORATORIOS ROWE. C. PORA, de República Dominicana. 
solicita Registro de Marcade Fábrica y Comercio: 

ACROCAL-D 

p"", proteger: 
Clase: 5 

UN MEDICAMENTO lNDlCADO PARA ELTRATAMIENTO 
DEMENOPAUSIA YDEFICIENCIAORGANICADECALCIO. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002746, doce de septlembtrede1 afto 
dos mil tres. Managua, diecisiete de septiembre del año dos mil 
tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

1 

Reg.No.10044-M. 539943- ValorC$425.00 

Dr. Fernando SantamarfaZapata, Apoderado DERIVADOS DE 
MAIZALIMENTlCIO, S.A de Costa Rica, solicita Registro de 
MarcadeFábricay Comercio: 

Taco'completo de TortiRicas 

Para proteger: 
Clase: 30 

cAFÉ, TE, CACAO,AZUCAR, ARROZ, SUCEDANEOS DEL 
CAFÉ,HARlNASYPREPARACIONESHECHASDECEREALES, 
PAN,PASTELERlAYCONFTIERIAHELADOSCOMESTlBLES, 
MIEL,JARABEDEMELAZA,LEVADURA, POLVOS PARA 
ESPONJAR, SAL, MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS),ESPECIAS,HIELO. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002679, cincodeseptiembtredel afto 
dos mil tres. Managua, ocho de septiembre del afio dos mil tres. 
AmbrosiaLezarnaZelaya,Registrador. 

1 
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Reg. NO.1004S-M. 539946- ValorCS425.00 

Dra. RosaAJeyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de MAZEN 
MOSA SAED, de República de Nicaragua, solicita Registro de 
Emblana: 

LOCO LOLO 

--"-

Para proteger: 

UNESTABLECIMlENTOCOMERCIALDEDlCADOALA 
lMPORTACION,DISTRlBUCIONYCOMERCIALIZACION 
DEPRODUCTOSENGENERAL. 

Fecha de Primer U so: nueve de septiembre del afto dos mil 
tres. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003'ó()2744, oncedeseptiembtredeIaft. 
dos mil tres. Managua, doce de septiembre del año dos mil tres. 
MarioRuizCastillo,RegistradorSuplente. 

1 

Reg. No.10046-M. 539342- ValorCS8S.00 

Dra R.sa AJeyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de MAZEN 
MOSA SAED, de RepúblicadeNicaragua, solicitaRegistro de 
Nombre Comercial: 

COMPUTECH 

P3l1I proteger: 

UNESTABLECIMlENTOCOMERCIALDEDICADOA LA 
lMPORTACION ,DlSTRlBUCIONYCOMERCIALIZACION 
DE COMPUTADORAS EN GENERAL, ASI COMO 
ACCESORIOSPARALASMISMAS. 

Fecha de Primer Uso: nueve de septiembre del afio dos mil 
tres. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-ü02742, once de septiembtredelafto 
dos mil tres. Managua. doce de septiembre delafio dos mil tres. 
Mario Ruiz Castillo, Registrad.r Suplente. 

Reg. No. 10047 -M. 539945- ValorCS85.00 

DraRosaAleydaAgnilarBermúdez,ApoderadodeBAYER 
AKTIENGESELLSCHAFT, deRepúblicaFederalde Alemania, 
solicita Registro de Marcade Fábrica. y Comercio: 

OBERON 

Para proteger: 
Clase: 5 

PRODUCTOSP~ELCONTROLDEMALASlUERBASYDE 
ANIMALES NQcIVOS, INSECTICIDAS, HERBICIDAS, 
FUNGlCIDAS. 

Opóngase. 
Presentada: EXP'~' 2003-002712, nueve de septiembtre del afto 
dos mil tres. Man • diez de septiembre del afio dos mil tres. 
Mario Ruiz Casti o,Registrador Suplente. 

1 

Reg.No. [0048-M. 0630313- ValorC$8S.00 

Dr. Ruddy A. Le~ ~alman, GestorOfICioso deAvayaIntegrated 
Cabinet Solutio , de EE.UU., solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Come ' : 

POWERHOUSE 

Paraproteger: 
Clase: 9 

APARATOSEIN TRUMENTOSCIENTIFICOS,NAUTICOS, 
GEODESICOS, OTOGRAFICOS, CINEMA TOGRAFICOS, 
OPTICOS,DEPE AR,DEMEDIDA,DESEÑALIZACION,DE 
CONTROL (INSP CION),DE SOCORRO(SAL V AMENTO) Y 
DEENSEÑANZ APARATOSEINSTRUMENTOSPARALA 
CONDUCCION, DISTRIBUCION, TRANSFORMACION, 
ACUMULACIO , REGULACION O CONTROL DE LA 
ELECTRICIDA , APARATOS PARA EL REGISTRO, 
TRANSMISION, ODUCCIONDELSONIDOOIMÁGENES, 
SOPORTES D REGISTRO MAGNETICOS, DISCOS 
ACUSTICOS, ISTRIBUIDORES AUTOMATICOS y 
MECANISMOSP APARATOSDEPREVIOPAGO,CAJAS 
REGISTRADO , MAQUINAS CALCULADORAS, EQUIPOS 
PARA EL TRA AMIENTO DE LA INFORMACION y 
ORDENADORES, RES. 

Opóngase. 
Presentada: EXP.;. 2003-002709, nueve de septiembredel afto 
dos mil tres. Man gua, diez de septiembre del afto d.s mil tres. 
AmbrosiaLezama elaya. Registrador, 

1 

Reg. NO.l0049-M. 0630312- VaIorCS85.00 

Dr. Ruddy A. Le"",s Salman, Apoderado de A V A Y A INC., de 
EE. UU" solicitaRf:gistro de Marca de Servicios: 

AVAYA 
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Para proteger: 
Clase: 38 

TELECOMUNICACIONES. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002689, ochode septiembre del_ 
dos mil tres. Managua, nueve de septiembre del afio dos mil 
tres. Ambrosia LezamaZelaya, Registrador. 

l 

Reg. No.l0050-M.0630311- VaJorCS85.oo 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de A VA Y AINC., de 
EE. UU" solicita Registro de Marca de Servicios: 

AVAYA 

paJO. proteger: 
Clase: 35 

PUBLlCIDAD,GESTION-DENEGOCIOSCOMERCIALES, 
ADMINISlRACIONCOMERCIAL,1RABAJOSDEOFIClNA. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002690, ochode septiembre del a1\O 
dos mil tres. Managua, nueve de septiembre del afto dos mil 
tres. AmbrosiaLezamaZelaya. Registrador. 

Reg.No.10051-M.06303IO- VaIorCS85.oo 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de A V AYA INC., de 
EE.UU., solicita Registrode Marcade Fábrica y Comercio: 

AVAYA 

paJO. proteger: 
Clase: 9 

APARATOSE INSTRUMEN10S ClENTIFICOS,NAlITICOS, 
GEODESICOS,FOTOGRAFICOS, CINEMATOGRAFlCOS, 
OPTICOS,DEPESAR.DEMEDIDA,DESEi<ALIZACION,DE 
CONTROL (INSPECCION),DESOCORRO(SALVAMENTO) 
YDE ENSEÑANZA, APARATOS EINSTRUMENTOS PARA 
LACONDUCCION,DISTRlBUCION,TRANSFORMACION, 
ACUMULACION, REGULACION O CONTROL DE LA 
ELECTRICIDAD, APARATOS PARA EL REGISTRO, 
TRANSMISION, REPRODUCCION DEL SONIDO O 
IMÁGENES, SOPORTES DE REGISTRO MAGNETICOS, 
DISCOS ACUSTICOS,DISTRlBUIDORES AUTOMATICOS 
YMECANISMOS PARA APARATOS DE PREVIO PAGO, 
CAJASREGISTRADORAS,MAQUINAS,CALClILADORAS, 
EQUIPOSPARAEL TRATAMIENTODELAINFORMACION 
YORDENADORES,EXTINTORES. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002691, ocho de septiembre del ailo 
dos mil tres. Managua, nueve de septiembre del afto dos mil tres. 
AmbrosiaLezamaZelaya, Registrador. 

l 

Reg. No.10052-M. 0630396- ValorC$85.oo 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de A VA Y A INC., de 
EE.UU", solicita Registro de Marca de Servicios: 

AVAYA 

Para proteger: 
Clase: 42 

SERVICIOS CIENTlFICOS y TECNOLOGICOS ASI COMO 
SERVICIOS DE INVESTIGACION Y DISEÑO RELA TIVOS A 
ELLOS, SERVICIOS DEANALISIS y DEINVESTIGACION 
INDUSTRIAL,DlSEÑOYDESARROLLODEORDENADORESY 
SOFIW ARE,SER VICJOSJURIDICOS. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002693. ocho de septiembre del año 
dos mil tres. Managua, nueve de septiembre del año dos mil tres. 
AmbrosiaLezamaZelaya, Registrador. 

1 

Reg. No.l0053-M. 0630397- VaJorCS85.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de AV AY A INC., de 
EE. UU '. solicitaRegistro de Marca de Servicios: 

AVAYA 

Para proteger: 
Clase: 37 

CONSTRUCCION, REPARACION, SERVICIOS DE 
INSTALACJON. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003.{)02692, ocho de septiembre delallo 
dos mil tres. Managua, nueve de septiembre del ai\o dos mil tres. 
Ambrosia LezamaZelaya, Regtstrador. 

Reg. No.l0054-M. 0630398-ValorCS 85.00 

Dr. Ruddy A. LemusSalman, GestorOficiosode COEX, S.A. DE 
C. V., de El Salvador, solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Com<n:io: 

COFFEENEST 
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Para proteger: 
Clase: 30 

cAFÉ, TE, CACAO, AZUCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU, 
SUCEDANEOSDELCAFÉ,HARlNASYPREPARACIONES 
HECHASDECEREALES,PAN,PASTELERIA YCONFl1ERIA, 
HELADOS COMESTIBLES,MIEL,JARABEDEMELAZA, 
LEVADURA,POLVOSPARAESPONJAR,SAL,MOSTAZA, 
VINAGRE,SALSAS(CONDIMENTOSj,ESPECIAS,HIELO. 

Opóngase. 
Presentada: Exp .No. 2003-002720, diezde septiembtredel año 
dos mil tres. Managua,. once de septiembre del afio dos mil tres. 
MarioRuiz Castillo, Registrador Suplente. 

Reg. No.10055-M. 0630309- ValorCS425.oo 

Dc. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de INDUSTRIA 
GAL VANIZADORA, SOCIEDAD ANONIMA de Nombre 
Comercial INGASA, de República de Guatemala, solicita 
Registro de Marcade Fábrica y Comercio: 

t 
Para proteger: 
Clase: 6 

METALES COMUNESY SUS ALEACIONES,MATERIALES 
DE CONSTRUCCION METALICOS, CONSTRUCCIONES 
TRANSPORTABLES METALICAS, MATERIALES 
MET ALICOS PARA VIAS FERREAS, CABLES E HILOS 
METALICOSNOELECIRICOS,CERRAJERIAYFERRElERIA 
MET ALICA, TUBOSMETALICOS, CAJAS DE CAUDALES, 
PRODUCTOSMETALICOSNOCOMPRENDIDOSENOTRAS 
CLASES, MINERALES, 

Opóngase, 
Presentada: Exp,No, 2003-002667, cuatro de septiembtre del 
afio dos mil tres. Managua, cinco de septiembre de1 ailo dos 
mil tres, AmbrosiaLezarnaZelaya, Registrador, 

Reg, No, 100S6-M,OSI4197-ValorC$85,00 

Dr, Marvin Abarca BIen, Apoderado de UNIPHARM 
SOCIEDAD ANONIMA, deRepúblicade Guatemala, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

KONDI 

Para proteger: 
Clase: 5 

MEDICINAS, PREPARACIONES FARMACEUTlCAS, 
UNGUENTO~, CREMAS, DESINFECTANTES, 
DESODORANtES,PRODUCTOS. 

Opóngase, 
Presentada: Exp .No, 2003-002293, cincodeagostodelailo dos mil 
tres. Managua, 'Yeinticinco de agosto del año dos mil tres. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

1 

Reg. Nb.100S7 -M, 0514198- ValorCS85.oo 

Dr, MarvinAb\EBlen, Apoderado deUNIPHARM SOCIEDAD 
ANONIMA, d República de Guatemala, solicita Registro de 
MarcadeFábri y Comercio: 

AMlBAC 

Para proteger: 
Clase: 5 

MEDICINASYlPREPARACIONESFARMACEUTICAS, 

Opóngase. 
Presentada: EXPEo, 2003-002286, cincode agostodelailo dosmil 
tres. Managua, 'einticinco de agosto deIatiodos mil tres. Mario 
Ruiz Castillo, R istrador Supleote, 

1 

Reg, No, looS8-M,0514199- ValorCS85,00 

Dr, MarvinAbEF,Bleo, APOderadode UNIPHARM SOCIEDAD 
ANONIMA, d República de Guatemala, solicita Registro de 
MarcadeFábri ay Comercio: 

ALIMENTOS SANTA BARBARA 

Para proteger: 
Clase: 29 

CARNE,PE~,AVESYCAZA,EX1RACTOSDECARNE, 
FRUTASYLE UMBRESENCONSERVA, SECASYCOCIDAS 
JALEAS, AS, COMPOTAS, HUEVOS, LECHE Y 
PRODUcros CTEOS.ACEITESYGRASASCOMESTIBLES, 

Opóngase, 
Presentada: ExpEO' 2003-002288, cincodeagostodel año dos mil 
tres. Managua, einticinco de agosto del afto dos mil tres. Mario 
Ruiz Castillo, R ·strador Suplente, 
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Reg. NO.10059-M.0514187- ValorC$85.00 

Dr. Marvin Abarca BIen, Apoderado de UNIPHARM 
SOCIEDAD ANONIMA,deRepúblicade Guatema1a, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ACI'lDOCE 

Para proteger: 
Clase: 5 

MEDICINASYPRODUcroSFARMACEUTICOSPARA USO 
HUMANO, DESINFECTANTES, PRODUCTOS 
VETERlNARIOS,PREPARACIONESPARADESTRUIRLAS 
MALAS HIERBAS Y LOS ANIMALES DAÑINOS. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002608, veintinueve de agosto del 
afto dos mil tres. Managua, uno de septiembre del afio dos mil 
tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

1 

Reg. NO.10060-M.0514188- ValorC$85.00 

Dr. Marvin Abarca BIen, Apoderado de UNIPHARM 
SOCIEDAD ANONlMA, de RepúblicadeGuatemaia, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

AW MAX 

Para proteger: 
Clase: S 

PRODUCTOFARMACEUTICODEUSOHUMANO. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003..Q02609. veintinueve de agosto del 
afio dos mil tres. Managua, unode septiembre del año dos mil 
tres. Mario Rujz Castillo, Registrador Suplente. 

1 

Reg. NO.10061-M.0514189- Valor C$ 85.00 

Dr. Marvin Abarca BIen, Apoderado de UNIPHARM 
SOCIEDAD ANONIMA,de Repúblicade Guatemala, solicita 
Registro deMarca de Fábrica Y Comercio: 

BEVrI'APLEX 

Para proteger: 
Clase: S 

MEDIClNASYPRODUCTOSFARMACEUTlCOSPARAUSO 
HUMANO, DESINFECTANTES, PRODUCTOS 
VETERlNARI08,PREPARACIONESPARADESTRUffiLAS 
MALASHIERBASYLOSANIMALESDAÑINOS. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002610, veintinueve de agosto dolado 
dos mil tres. Managua. uno de septiembre del afio dos mil tres. 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

Reg. NO.I0062-M.0514190- ValorC$85.00 

Dr. MarvinAbarcaBlen,Apoderado deUNIPHARMSOCJEDAD 
ANONIMA. de República de Guatemala, solicita Registro de 
MarcadeFábricay Comercio: 

Para proteger: 
Clase: S 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS, VETERINARIOS E 
illGIENICOS. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002611, veintinueve de agosto del ado 
dos mil tres. Managua, uno de septiembre del afio dos mil tres. 
Mario Ruiz Castillo. Registrador Suplente. 

1 

Reg.No.l0063 -M.OSI4191- VaJorCS85.00 

Dr. MarvInAbarcaBlen, Apoderndo deUNIPHARM SOCIEDAD 
ANONIMA, de República de Guatemala, solicita Registro de 
Marcade Fábrica y Comercio: 

BRONCOSll.JN 
Para proteger: 
Clase: S 

MEDICINAS Y PRODUCTOS F ARMACEUTICOSPARA USO 
HUMANO,DES1NFECTANTES,PRODUCTOSVETERlNARlOS, 
PREPARACIONESPARADESTRUIRLASMALASHIERBAS y 
LOS ANIMALES DAl'rINOS. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002612, veintinueve de agosto dolado 
dos mil tres. Managua. uno de septiembre del año dos mil tres. 
AmbrosiaLezamaZelaya, Registrador. 

Reg.No.10064-M.OSI4192- Va1orC$85.00 

Dr. MarvInAbarcaBlen, ApoderadodeUNIPHARM SOCIEDAD 
ANONIMA, de República de Guatemala, solicita Registro de 
Marcade Fábrica y Comercio: 

RNALEX-D 
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Para proteger: 
Clase: 5 

PRODUCTOS VETERINARIOS, FARMACEUTICOS E 
HIGlENICOS. 

Opóngase. 
Presentada: Exp. No. 2003-002613, veintinueve de agosto del 
afto dos mil tres. Managua, unodeseptiembredelafto dos mil 
tres. AmbrosiaLezamaZelaya,Registrador. 

1 

Reg. No. 10065-M. 0514193-ValorCS 85.00 

Dr. Marvin Abarca Bien, Apoderado de UNIPHARM 
SOCIEDAD ANONIMA, de República de Guatemala, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 5 

PRODUCTOFARMACEUTlCODEUSOHUMANO. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002614, veintinueve de agosto del 
afio dos mil tres. Managua, uno de septiembre del afio dos mil 
tres. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

1 

Reg. No.IOO66-M.0514194- ValorC$85.00 

Dr. Marvin Abarca BIen, Apoderado de UNIPHARM 
SOCIEDAD ANONIMA, de Repúblicade Guatemala, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

OPTICINE 

Para proteger: 
Clase: 5 

PRODUCTOFARMACEUTlCODEUSOHUMANO. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002615, veintinuevedengostodel 
año dos mil tres. Managua. uno de septiembrede1 afio dos mil 
tres. Ambrosia LezamaZelaya, Registrador. 

Reg. No.lOO67-M. 0514195- VaIorC$85.00 

Dr, Marvin Abarca Bien, Apoderado de UNIPHARM 
SOCIEDAD ANONIMA, de Repúblicade Guatemala, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SENIDRlN 
Paraprotcger: 
Clase: 5 

PRODUCTOFARMACEJTICODEUSOHUMANO 

Opóngase, 
Presentada: E3:NO. 2003-002616, veintinueve de agosto del afio 
dos mil tres. anagua, uno de septiembre del afio dos mil tres. 
Ambrosia L Zelaya, Registrador. 

I 

Reg.No.10068-M.0514196-ValorC$85.00 

Dr.MarvinAb~caBleo,ApoderadedeUNlPHARMSOCIEDAD 
ANONIMA, d República de Guatemala, solicita Registro de 
MarcadeFábri ayComercio: 

ZECASP 

Para proteger: 
Clase: 5 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS, VETERINARIOS E 
HIGIENlCOS. 

Opóngase. 
Presentada: EiNO. 2003-002617, veintinueve de agosto del aJlo 
dos mil tres. nagua, uno de septiembre del afio dos mil tres. 
AmbrosiaLez aZelaya,Registrador. 

1 

Reg. No.l0069-M. 0609374- VaIorCS42S.00 

Edwin José Boza Dompe, de República de Nicaragua, en su 
Carácter Personal, solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Tricotex 

'lTÍCOte;(,. 
Para proteger: 
Clase: 25 

CAMISAS, C~ISETAS, CAMISOLINES, CORPIÑOS, 
CAMISOLAS,C NCILLOS,AJUSTADORES,SHORT,BUZOS, 
CAMISONES, ORMESINDUSlRIAlES. 

Opóngase. 
Presentada: EtNO. 2003-002660, cuatrodeseptiembredel afio 
dosmiJ tres. M gua, cinco de septiembre del año dos mil tres. 
AmbrosiaLez Zelaya,Registrador. 

1 
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Reg. NO.10070-M. 0637308- VaJorCS425.00 

Dr. Abdul Antonio Urrutia Obando, Apoderado de 
DistribuidoraLa Universal, Sociedad Anónima, de República 
de Nicaragua, solicitaRegistrodeMarcadeFábricayCome¡-cio: 

DU Distribuidora "La Univenal, S.A.'" 

Para proteger: 
Clase: 16 

"-~;/ 
Distribuidora 

"La Universal S.A. " 

PAPEL,CARBONY ARTICULOSDEESTASMATERIASNO 
COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES, PRODUCTOS DE 
IMPRENTAS, ARTICULOS DE ENCUADERNACION, 
FOTOGRAFIAS,PAPELERIA,ADHESIVOS(PEGAMENfOS) 
PARA LAPAPELERIA O DE CASAS, MATERIAL PARA 
ARTISTAS, PINCELES:MAQUINAS DE ESCRIBIR, Y 
ARTICULO S DE OFICINA (EXCEPTO MUEBLES) 
MATERIAL DE INSTRUCCIÓN O DE ENSEÑANZA 
(EXCEPTO APARATOS), MATERIASPLASTICASPARA 
EMBALAJE (NO COMPRENDIDAS EN OTRAS CLASES), 
CARACTERES DE IMPRENTA AFICHES. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002721, diezde septiernbredel afio 
dos mil tres. Managua, once de septiembre del año dos mil tres. 
M¡ttio Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

1 

Reg. NO.IOO71-M. 0631306- ValorCS8S.00 

Dr. Abdul Antonio Urrutia Obando, Apoderado de 
DistribuidoraLa Universal, Sociedad Anónima. de República 
de Nicaragua, solicita Registro de Nombre Comercial: 

Distribuidora La Universal S.A. 

Para proteger: 

UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO ALA 
F ABRICACION,IMPORTACION,DISTRIBUCIONYVENTA 
DEPAPELERIA y ARTICULOSDEOFICINAYESCOLARES, 
ALAF ABRICAC10N, IMPORTACION,DISTRIBUCIONY 
VENTA DE MOBILIARIO Y ARTlCULOS ESCOLARES, 
ACCESORIOSDEOFlCINA,DEIMPRENTAS,LITOGRAFlA 
YBISUTERIA,ALAIMPORTACIONYEXPORTACIONDE 
MATERIAPRIMAEN GENERAL. 

Fecha de Primer U so: cuatro de Diciembre del afio dos mil. 

Opóngase. 
Presentada: Exp.No. 2003-002700, nuevedeseptiembrede1allo 
dos mil tres. Managua, diez de septiembre del año dos mil tres. 
AmbrosiaLezarnaZelaya, Registrador. 

RegNo.10072-M.0630323 - ValorCS470.00 

AVISO 
SOUCITUDDEPATENTE 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragna. 

(12) Solicitud de patente de: disefio 

(21) Número de solicitod: 2002-00042 

(22) Fechadepresentación: 03/0412002. 

(71) Solicitante: 

Nombre: DELTAVEN, S.A. 

Dirección: A VENUEORINOCO, CRUCE CON MONTERREY 
YPDV, LAS MERCEDES, CARACAS,de Venezuela 

(74) Representante: 

Nombre: Dr. Lemus Salman Ruddy A. 

Dirección: • 

(30)PrIoridad invocada 

(33) Oficinadepresentaci6n: Oficina de Venezuela 

(32)Fecha: 04/1012001 

(31)Número: 01-2091 

(54)Nombredelainvención: 

ENVASE 

(51) Simbolo de clasificación (!PCA 7): 
B6SD 102 

(57) Resumen: 

1 

EL PRESENTE DISEÑO INDUSTRIAL SE REFIERE A UN 
NOVEDOSO YORIGINALENV ASEQUE SEDESCRIBECON 
LASSIGUIENTESVISTAS:ENLAFIG.l-SEDEMUESTRALA 
VISTALATERALDELENVASE. 

ENLAFlG.2-SEMUESTRALA VISTAFRONTALDELENV ASE 
QUET1ENEUNACOBERTURAARMONICADE SEMEJANZA 
A LA LETRA "D". 
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ENLAFIG.2-A.,OBSERVAMOSALA VlSTASUPERJORDEL 
ENVASE,MOSTRANDOTANTOLASES1RlASYLOMOS, 
COMO ALA TAPAESTIRADA(l2)DELENV ASE. 

LAFIG. 2-B,OBSERV AMOS ALA VISTAlNFERIORDEL 
ENV ASE,DONDEEXISTEUNBORDEESTABILIZADOREN 
BAJO RELIEVE (8). 

LAFIG.-3,MUESTRAUNA VISTALATERALDEL VISOR 
DECON1ENIDO. 

LAFIG.-4,MUESTRALOSDETALLESPARTICULARES 
DELDISEÑODELENV ASE. 

LAFIG. 4-B,SEDETALLAALA TAPA DEROSCA(7)ENLA 
BOCADELENVASE. 

ENLASFlGURAS5;5-A; Y5-BMUESTRANDETALLESDE 
LAROSCA DELABOCADELENV ASE. 

DIBUJO REPRESENTATIVO 

Registrode IaPropiedad Intelectual. Managua, 05 de septiembre 
de 2003. MarioRuiz Castillo, Registrador Soplente. 

Reg. No. 09975 - M.0619376 - Va1orCS1,275.00 

Dra Gloria M. de Alvarado, Apoderada de CARIBBEAN 
TELEPHONE& TELEGRAPH, INC.,Estadounidense, solicita 
el Registro Marcade Servicio: 

Clase(38) 
Presentada: 11 de diciembre 1995. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 6 de 
abril 1999. Maria Soledad PérezdeRamírez, Registrador. Exp. 
No. 95'()3490. 

3-2 

Re~.lNo. 10035 -M. 539356- ValorCS135.00 

Dr. Tomás ~elaneY Solls, Apoderado de SMITHKLINE 
BEECHAM ORPORA TION, Estadounidense, solicita Registro 
Marca, Fábri y Comercio: 

··NIQUITIN CQ·· 

Clase (5) 
Presentado:O~Nov. 1998 
Opónganse. 

Registro de ~ProPledad Industrial e Intelectual, Managua, 06 
Enero 1999. D . Maria SoledadPére2 de Ranúrez, Registrador de 
la Propiedad dustrial e Intelectual de Nicaragua. 

Exp.No.98.()4126. 

E1Registro ªJa Propiedad Intelectual de Nicaragua. Managua, 
veinticinco d junio del alio dos mil tres, se actualiza el presente 
aviso para fm s de publicación en La Gaceta 0.0. Mario Ruiz 
Castillo. Re . tradorSuplente. 

3-2 

Reg.No.10036-M. 539357- ValorCS135.00 

Dr. Tomás Ij>elaney Solis, Apoderado de SM!THKLINE 
BEECHAM p.!.c., Inglesa, solicita Registro Marca, Fábrica y 
Comercio: 

""HIDRASEC"" 

Clase (5) 
Presentado: 03 Nov. 1998 
Opónganse. 
Registro de IaEroPiedad Industrial e Intelectual, Managua, 06 
Enero 1999. D . Maria SoledadPérezde Ranúrez, Registrador de 
la Propiedad 1 dustrial e Intelectual de Nicaragua. 

Exp.No.98.()4133. 

El Registro dªa Propiedad Intelectual deNicaragua. Managua, 
veinticinco de· unío delaflo dos mil tres, se actualiza el presente 
avisoparafm de publicación enLa GacetaD.O. MarioRuiz 
Castillo, Re ' trador Suplente. 

3-2 

Reg.lNo.lOO37-M. 539355- ValorCS135.00 

Dr. Tomás [Ianey Solí" Apoderado de SMITHKLINE 
BEECHAM C RPORA nON, Estadounidense, soiicitaRegistro 
Marca, Fábri v Comercio: 

""NIQUITIN"" 
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CIase (5) 
Presentado: 03 Nov. 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad industrial e Intelectual, Managua, 06 
Enero 1999. Dra. Maria SoledadPérezdeRamlrez,Reglstrador 
de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragna. 

Exp.No.98-04125. 

El Registro delaPropiedadlntelectua1 deNicaragna. Managua, 
veinticinco de junio del afto dos mil tres, se actualiza el 
presente aviso para rmes de publicación en La Gaceta D.O. 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

TITULOSPROFESIONALES 

Reg. No. 09964 - M. 606798 - ValorCS 85.00 

CERTIF1CACION 

LaSuscrita Directorade la Dirección deReglstro del. UNAN, 
certificaque a la Página 785, Tomo 1II del Libro deRegistro de 
Título del Centro Universitario Regional de ChontaJes que 
esta Dirección llevaasu cargo, se inscnbió el Titulo que dice: 
«La Universidad Nacional Autónoma de N icaragua)). POR 
CUANTO: 

ODILIA DEL CARMEN JIMENEZ AMADOR,hacnmplido 
con todos los requisitos establecidos por el Centro 
Universitario RegIonalde ChontaJes. POR TANTO: Leextiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Administración de la Educación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managna, Repúblicade Nicaragua, a los 
nueve díasde1 mes de septiembre del dos mil tres.~ El Rector 
delaUniversidad, FrnnciscoGuzmán P.- El Secretario Genernl, 
N. GonzálezR. 

Es conforme. Managna, 9 de septiembre del 2003 . - Rosario 
Gutiérrez. Directora 

Reg. No. 09965 - M. 602661 - ValorC$8S.00 

CERI1FICAClON 

LaSuscrita Directorade laDirección de Registro de la UNAN, 
certifica que al.Página 784, Tomo III del Libro de Registro de 
Titulo del Centro Universitario Regional de Chontales que 
esta Direcciónllevaasucargo, se inscribió el Título que dice: 

~~La Univenidad Nacional Autónoma de NicaragulJo>. POR 
CUANTO: 

MELIDA ROSA CARMONA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de 
Chontales. PO R TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación en la Especialidad de AdmiDistración 
de la Educación, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil tres.- El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. - El Secretario General. N. 
GonzáJezR. 

Es confonne. Managua, 9 de septiembre del 2003.- Rosario 
Guti.én'ez, Directora. 

Reg. No. 09966 - M. 606799 - ValorC$ 85.00 

CEKIlFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UN AN, 
certifica que a la Página 784, Tomo III del Libro de Registro de 
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que esta 
Direcci6n lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La 
Universidad NacioDalAuCúDomadeNicaragua». PORCUANTO: 

CLAUDIAARLIN MARTINEZ MAR1N,hacnmplidocontodos 
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional 
de Chontales. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada 
enCienciasdelaEducacióneolaEspecia.li.daddeAdministración 
de la Educación,paraque gocedelos derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil tres. - El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. - El Secretario General, N. 
GonzáJezR. 

Es conforme. Managua, 9 de septiembre del 2003.- Rosario 
Gutiérrez, Directora 

Reg. No. 09967 - M. 602409 - ValorCS 85.00 

CERTIF1CACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN. 
certificaqueala Página 783, Tomo III del Libro de Registro de 
Titulo del Centro Universitario Regional de Chontales que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La 
UnivenldadNacionalAutónomadeNic.ragna». PORCUANTO: 
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AURA Lll..A AGUIRRE MEJIA,hacumplidocontodoslos 
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional 
de Chontales. POR TANTO: Leextiendeel Titulode Liceociada 
enCieociasdelaEducadónenlaEJped.alidaddeAdministración 
de la Educación,para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes descptieni:tre del dos mil tres.· El Rectorde 
la Universidad, Francisco GuzmánP. - El Secretario General, N. 
GonzálezR. 

Es conforme. Managua, 9 de septiembre del 2003.- Rosario 
Gutiérrez, Director ... 

Re •. No.09968 -M.0630394 - ValorCS85.00 

CERTIF1CACION 

La SuscritaDirectorade IaDirección deRegistro de la UNAN. 
certifica que ala Página695, Tomo 111 del Libro de Registra de 
Titulo del Centro Universitario Regional del Norte que esta 
Dirección Ueva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua», POR 
CUANTO: 

MARIA MELITINA UBEDA ARAUZ,hac:uo.,lidocontodos 
los TeqUisitosestablecidos por el Centro Universitario Regional 
del Norte. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Técnica 
Superior en Educación Pre~Escolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad deManagua, RepúbUcade Nicaragua, alas 
veintiún días del mes dejulio de] dos milITes ... El Rectorde la 
Universidad, Francisco GuzmánP. ~ El Seaetario General, N. 
GonzálezR. 

Escanforme. Managua2Idejuliodel2003.- RosarioGutiérrez, 
Directora. 

Reg. No. 09969 - M. 950247 - ValorCS85.00 

CEkIlFICAClON 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, certifica que a la Página 200, Tomo I! del Libro de 
Registro de Thulos de la Facultad de Ciencias que esta Oficina 
lleva asu cargo, seinscribió el Título quedice: «LaUniversidad 
N acionalAutóDomadeNicaragua». POR CUANTO: 

MARIA ERNESTINA SOTO SARRIA,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias. 
POR TANTO: Leextiendeel TitulodeLiceaciada ... Quimica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciU~de León, República de Nicaragua. a los doce 
días del mes d septiembre del dos mil dos. - El Rector de la 
Universidad, E esto Medina S.- El Secretario General, Luis 
HernándezLeó . 

Es conforme. Lq5n, 12deseptiembrede2002.- Lic. SoniaRuizde 
León, Director qeRegistra, UNAN-León. 

Reg. NI>. 09970 - M. 602637 - ValorCS 85.00 

CEIn'IFICACION 

El Suscrito D~de la Oficina de Registro deJa UNAN-León, 
certificaqueal Página 449, Tom<> VIII del Libro deRegistrode 
TítulosdelaFa tad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva 
a su cargo, se· scribió el Titulo que dice: «La Universidad 
NadonalAutó omadeNicaragu8»).PORCUANTO: 

WENDY LIZf:TTE BLANDON, ha cumplido con todos los 
requisitos esta lecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO; e extiende el Título de Doctor en Medicina y 
Cirugía, para ue goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se 1 conceden. 

Dado ea la c~ de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve dias el mes de marzo del dos mil tres. - El Rectorde 
la Universidad, mesto Medina S.- El Secretario General, Luis 
HemándezL . 

Esconfonne. La)n.19demarzode2003.- Lic. SoniaRoizdeLeón, 
DirectordeRegistra, UNAN-León. 

Reg. N1>. 09971 - M. 9S0249 - ValorCS 85.00 

CERTIF1CACION 

EISuscrito D~rde la Oficina de Registro de Ja UNAN-León, 
certificaqueaJa ágina59, Tomo DCdelLibrodeRegistrodeTitulos 
delaFacultadde ienciasMédicasqueestaOficinallevaasucargo, 
selnsaibiódTit quedice:<<LaUDivenidadNacioruliAutónoma 
deNicaragull», RCUANTO: 

FUL VIO ORL,ulDO SOTO SARRIA.hacumplidocontodos 
los requisitos es lecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: e extiende el Titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugia,paraq cedelosderechosyprerrogarivasquelega1mente 
se le conceden. 

Dadoeolaciuda~eón,RepÚblicadeNicaragua,alosve1nticuatra 
dlasdelmesdej liodeldosmiltres.- El Rectordela Universidad, 
Ernesto Medina .- El Seaetario GerunI, LuisHernándezLeón. 

Es confonoe. L,*" 24 dejulio de200J.- Lic. SoniaRuizdeLoón, 
DirectordeRegi~tro, UNAN-León. 
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Reg. No. 09997-M. 0632462-ValorCS 85.00 

CERTIFICACIÓN 

ElSuscritoSecretarioGeneraldelaUniversidadlberoamericana 
de Ciencia y Teatologia (UNICm, certifica que en el libro de 
Registro de Titulos de la Facultad de CienciasEoonómicas, se 
inscribió mediante Número 61, Página 61, Tomo 1, el Título a 
nombre de: 

VICTORJOSE LARGAESPADA MORALES, natural de 
Managua, Departamento de Managua, RepúblicadeNicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta Universidad. para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
TítulodeLiceociadoenAdmiaistracióndeEmpresasTuristica 
y Hotelera, paraque gocedelos derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciodad de Managua, Repúblicade Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil tres. 
Rectorde la Universidad, Msc. Luis EnriqueLacayo SAnchez. 
Secretario General,Msc. Goozalo JoséEspinoza Gaitán. Resp. 
de Registro Académico, Msc. KarlaMercado Delgadillo. 

Managua, dieciochodesq>tierrj>redel2003. (F) Seaetario Gen.ral. 

Reg. No. 09998-M. 0632461- ValorCSS5.00 

CERTIFICACIÓN 

E1SuscritoSecretario GenernldelaUniversidadIberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICrn, certifica que en el libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 65, Página65, Tomo 1, el Titu10 a 
nombre de: 

CARMEN ISABEL MENDIETA OBANDO,natura1deRivas, 
D(1)artamento de Rivas, República de Rivas, hacumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta 
Universidad, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: Envirtuddeloprescritoenlasdisposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de 
Licendado en AdmiaJstraciÓD de Empresas Turistica y 
Botelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúblicade Nicaragua, a los 
dieciocho dias del mes de septiembre del afto dos mil tres. 
Rectorde la UniveI'Sidad, Msc. Luis Enrique Lacayo Sánchez. 
Secretario Genernl, Msc. Gonzalo José Espinoza Gaitán. Resp. 
de Registro Aeadémico,Msc. KarlaMereado Delgadillo. 

Managua, dieciocho de septiembre del 2003. (F) Secretario 
General. 

Reg. No. 09999-M. 572489- ValorCS 85.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario Generalde la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNIClT), certifica que en el libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 54, Página 54, Tomo l. el Título a 
nombre de: 

YUDYT DE LOS ANGELES CORTEZCASTILLO,naturalde 
Tola,DepartamentodeRivas,RepúblicadeNicaragua,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
Universidad, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud delo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de 
Lk:enciadoenAdministración de EmpresasTuristicay Hotelera. 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del afio dos mil tres. Rector 
de la Universidad, Msc. Luis Enrique Lacayo Sánchez. Secretario 
General,Msc. Gonzalo José EspinozaGaitán. Resp. de Registro 
Académico, Msc. KarlaMercado DelgadiUo. 

Managua, dieciochodeseptiembredeI2003. (F) Secretario Genernl. 

Reg. No.100OO-M. 602446- ValorCS85.00 

CEkIDiCAClON 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), certifica que en el libro de 
Registro de Titulas de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 73, Página 73, Tomo 1, el Título a 
nombrede: 

LESLIE FABIOLA QUINTANILLA VEGA,naturaldeBelén, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
Universidad, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtudde lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Titulo de 
Licenciado en Administración de Empresa. Turisticay Botel<ra, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
1econcede. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
dieciocho dias del mes de septiembre del af\o dos mil tres. Rector 
dela Universidad,Msc. Luis EnriqueLacayo Sánchez. Secretario 
General, Msc. Gonzalo José Espinoza Gaitán. Resp. de Registro 
Académico, Moc. KarlaMereado DelgadiUo. 

Managua,dieciochodeseptiembredel2003. (F)SeaetarioGenerai 

4795 



25-09-03 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 181 

Reg.No.lOOOl-M.816526- ValorC$85.00 

CERTIFICACIÓN 

ElSusaim Secretario GeneraldelaUniversidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIn. certifica queen el libro de 
Registro de Títulos de laFacultadde Ingeniería y Arquitecrura, 
se inscribió mediante Número 45, Página 45, Tomo 1, el Titulo 
anombrede: 

NORADELSOCORROMENDIETAMOLINA,naturalde 
Diriamba, Departamento deCarazo, República de Nicaragua. 
ha cumplido con todos los ra¡uisitos académicos establecidos 
por esta Universidad. para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo presaito en las disposidones 
orgánicas yreglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Titulo de Ingeaiero Indu.trlaI, para que gocede los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad deManagua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho dias del mes de septiembre del afio dos mil tres. 
Rectorde la Universidad.. Msc. Luis EnriqueLacayo SAnchez. 
Secretario General, Msc. Gonzalo José Espinoza Gailán. Resp. 
de Registro Académico,Msc. KarlaMercado Delgadillo. 

Managua, dieciocho de septiembre de12003. (F) Secretario 
General. 

Reg. No. 10002-M. 589399- ValorC$85.00 

CERTIFICACIÓN 

El Susaito Secretario Generaldela Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnologia (UNICI1), certifica que en el libro de 
RegislrodeTitulosdelaFacultaddeEleclrÓoicayComputación, 
seinscnbiómedianteNúmero 29,Página29, Tomo I.el Titulo 
a nombre de: 

ARLES XAVIER ARRIOLA ESTRADA, natnral de 
Managua, Depar1amento deManagua, Repúblicade Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta U Diversidad., para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: Ea virtud de lo prescrito ea las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Titulo de Ingeniero deSistemas, para que gocedelos derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en laciudad deManagua, Repúblicade Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del afio dos mil tres. 
Rectorde la Univasidad. Msc. Luis EnriqueLacayo Sánchez. 
Secretario General, Msc. Gonzalo José Espinoza Gailán. Resp. 
de Registro Académico, Msc. KarlaMezcado Delgadillo. 

Managua, dieciocho de septiembre del 2003. (F) Secretario 
General. 

Reg.1'Ilo.I0003-M.583722-ValorCS85.00 

CERTIFICACIÓN 

El Susaito Sea¡_io General de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y T ologia (UNICIT), certifica que en el libro de 
Registro deTltu os de la Facultad de Electrónicay Computación, 
se inscribió m . te Número 63,Págína63, TomoI,el Título a 
nombre de: 

JASSYR JO~M OBANDO BERMUDEZ, natural de 

Managua, Dep~mento de Managua, Repúblicade Nicaragua, 
ha cumplido ca todos los requisitos académicos establecidos 
por esta Univ idad, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO' En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reg amentos universitarios vigcntes se extiende el 
Título de Ingen ero de SistelDas, paraque goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la CiJd de Managua, República de Nicaragua, a ios 
dieciocho días 1 mesde septiembre del ado dos mil tres. Rector 
delaUniversi ,Msc. Luis Enrique Lacayo Sánchez. Secretario 
General, Msc. nzalo José Espinoza Gailán. Resp. de Registro 
Académico, Ms . KariaMercado Delgadillo. 

Managua,dieciochodeseptiembredel2003. (F) Secretario General. 

Reg. No.IOO04-M. 602494- ValorCS 85.00 

CDI IFICAClÓN 

El Suscrito S Gen .... ldela Universidad Iberoamericana 
de Cieocia y Te ologla (UNICIT), certifica que en el libro de 
Registro deTi os dela Facultad de Electrónica y Computación, 
se inscribió m iante Número 59, Página 59. Tomo 1, el Titulo a 
nombrede: 

SA VADO MAIRENA, natural de Managua, 
Departamento Managua, RepúblicadeNicaragua,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
Universidad, p obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: Envi ud de lo prescrito enlasdisposiciones orgánicas 
y reglamentos iversitarios vigentes se extiende el Titulo de 
Ingeniero de istemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas e legalmente se le concede. 

Dado en la CiU~ de Managua, República de Nicaragua. a los 
dieciocho días 1 mes de septiembre del a1lo dos mil tres. Rector 
dela Uoiv .... ida ,Msc. Luis EnriqueLacayo Sánález. Secretario 
General, Msc. nzalo José Espinoza Gailán. Resp. de Registro 
Académico,Ms . KarlaMercadoDelgadillo. 

Managua,dieciocno deseptiembredel2003. (F) SecretarioGeneral. 
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Reg.10005-M. 0619389- ValorCS 85.00 

CER11F1CAClON 

La Suscrita Directornde laDirección deRegistro de la UNAN, 
certificaquealaPágina469, ToroolIldelLibro de Registro de 
Título del EscueiaRegíonal deEnfermerla La TrinidadEstelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: <<La Universidad N'acional Autónoma de Nicaragua». 
POR CUANTO: 

ARELISDELCARMENROMERO,ha~lidocontodoslos 
requisitos establecidos por El EscuelaRegional de Enfermería 
La Trinidad Estelí. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Enfermera Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúblicade Nicarngua, a los 
trece dias del mes de marzo del dos mil tres. - El Rectorde la 
Universidad,Francisco GuzmánP.- El Seaetario General, N. 
GonzálezR. 

Es conforme. Managua, i3 de marzo del 2003.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg.10006-M.593376-ValorCS85.00 

CERTIFICAClON 

La Suscrita Directora de laDirección de Registro dela UNAN, 
certifica que ala Página 780, Tomo III del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias que estaDirecci6n lleva asu 
cargo, se inscribió el Titulo quedice; d.a Universidad Nacional 
Autónomade Nicaragu3»). POR CUANTO: 

JOSE MARCELO SERPA SALGADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias. 
POR TANTO: Le extiendeel Título de Licendadoen Biología, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúblicade Nicaragua, alas 
nueve días del mes de septiembre del dos mil tres ... El Rector 
de la Universidad, FranciscoGuzmánP ... El Secretario General. 
N. GonzálezR. 

Es conforme. Managua, 9 de septiembre del 2003. - Rosario 
Gutiérrez. Directora. 

Reg. No. 10007 -M. 913133- ValorCS85.00 

León. certi[icaquea lapágina 405, Tomo 111 del Libro de Registro 
de Titulas de la Facultad de Ciencias de la Educación que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La 
UDiversidadNacionalAutónomadeNicaragua))PORCUANTO: 

GENSEL ROBERTO HURTADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por laFarultad de Ciencias de la Educación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Educación Física y Deportes,para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaraguaa los veinte 
diasde1 mesdeagosto del dosmil tres. - EIRectorde la Universidad, 
Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis Hernández León. 

Es conforme. Le6n, 20 de agosto de 2:003.- Lic. SoniaRuizdeLe6n, 
DirectordeRegistro UNAN-León. 

Reg. NO.lO008-M. 543563-ValorCS85.00 

CER11F1CAClON 

El Suscrito Directorde laOficina de Registro de la UNAN -León, 
certificaqnealapágina 35, Tomo I delLibro de Registrode Títulos 
de GESTIONDE EMPRESAS TURISTICAS queestaoficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La Universidad 
NacionalAutóDomadeNicaragua»PORCUANTO: 

ELDA MARIA CUADRA CONTRERAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos en el Pensumde la Carrera en 
Gestión de Empresas Turísticas. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Licenciada ea Gestión de Empresas Turísticas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado enlaciudaddeLOOn,RepúblicadeNicaraguaalos diecinueve 
diasdel mesdemarzodel dos mil tr05.- EIRectordela Universidad. 
Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis HemándezLeón. 

Es conforme. LOOn, 19 delll3IZOde2003.- Líe. SnniaRuizdeLOOn, 
DirectordcRegistro UNAN-León. 

Reg. No. 10009 -M. 543565 - ValorCS 85.00 

CERI1FJ.CAClON 

El Suscrito Directorde la Oficina de Registro de la UNAN-LOOn, 
certificaquea lapágina 18, Tomo 1 del Libro deRegistrode Títulos 
deGESTIONDEEMPRESASTURISTICASqne05taoficinalleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Unn-ersidad 
Nacional AulónomadeNicaragua .. POR CUANTO: 

CERTIFICAClON TERIOSKA SADRINA GUILLEN TORRES,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos en el Pensum de la Carrera en 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN- Gestión deEmpre,asTuruticas.POR TANTO: Le extiende el 
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Título de Licenciada en Gestión deEmpresas Turísticas,para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de NiC3J1lgua a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil dos. - El Rector 
de la Universidad, EmestoMedina S.- El Secretario General, 
LuisHemándezLeón. 

Esoonforme. León, 22 de agosto de2002.- Lic. SoniaRwzde 
Le6n,DirectordeRegistro UNAN -León. 

Reg.No.l00l0-M. 543562-ValorCS85.00 

CERTlFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, certificaquealapágina49, Tomo I del Libro de Registro 
de Títulos de GESTION DE EMPRESAS TUR1STICAS que 
esta oficina lleva a sueargo, seinscribi6 el Título que dice: «La 
Universidad Nacional Áutónoma de Nicaragua» POR 
CUANTO: 

GRISELDA MARIA JUAREZ ESCORCIA,bacun.,lldocon 
todos los requisitos establecidos en el Pensum de la Carrera 
en Geotión deEmpresas nnistitas. POR TANTO: Leextiende 
el Título de Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en IaciudaddeLeón, RepúblicadeNicaragua alos veinte 
días del mes de agosto del dos mil tres.- El Rector de la 
Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis 
HemándezLeón. 

Esconfonne. León, 20 deagosto de2003.- Lic. SoniaRuizde 
León, Directorde Registro UNAN-León. 

Reg. NO.l00ll-M. 587195- ValorCS85.00 

CERTlFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, certifica que a la página 355, Tomo IV del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR 
CUANTO: 

MIRIAM HELENA MONTENEGRO VALVERDE,ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por JaFacultad 
de Odontologia. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Cirujano DeDtist~ para que goce de los derechos y 
prelTOgativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciud~d de León. República de Nicaragua a los siete 
díasde¡ mesdeatosto deJdosmil tres. - El Rector de la Universidad, 
Ernesto MedínaS.- El Secretario General,LuisHemándezLeón. 

Es conforme. León, 7 deagostode2003.- Lic. SonlaRuizdeLeón, 
DirectordeReg¡stro UNAN-León. 

Reg. No.l0012-M. 583711- ValorCS85.00 

CERTlFICACION 

El Suscrito DirErde la OfIcina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a 1 página 67. Tomo IX del Libro de Registro de 
Titulos de la Fa ltad de Ciencias Médicas que esta oficina lleva 
a su cargo, se· scribió el Título que dice: «La Universidad 
NacionalAutó omadeNicaragua»PORCUANTO: 

ADA LUZ BASSETT TINOCO,bacumplidocontodoslos 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte 
díasdelmesdea¡¡ostodeldosmiltres.- ElRectordelaUniversidad, 
Ernesto MedinaS.- El Secretario General, LuisHernández León. 

Es conforme. León, 20 deagosto de2003.- Lic. SoniaRuizdeLeón, 
DirectordeRegistro UNAN-León. 

Reg.No. 10017 -M. 543571· ValorC$85.00 

CEkIDiCACION 

El Suscrito Dir~rde 1a000cinadeRegistro de la UNAN-León, 
certifica que a l página 458, Tomo 11 del Libro de Registro de 
Títulos de JaFa ltad de Ciencias Químicasque estaoficina lleva 
a su cargo, se' scribi6 el Titulo que dice: «La Universidad 
N acionalAutó made Nicaragua)) POR CUANTO: 

FANY ISM~A GUILLEN ARClA,bacwnplidocontodos 
los requisitos es lecidospor laFacultad deCiencias Químicas. 
POR TANTO: e extiende el Titulo deLKenciadaenFarmacia 
y Química, que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudOdde León, República de Nicaragua a los veinte 
díasdelmesdeagostodeldosmiltres.- ElRectordelaUniversídad, 
Ernesto Medína S.- El Secretario Genera!, Luis HernándezLeón. 

Es conforme.Lec1n, 20deagosIDde 2003.- Lic. SoniaRuizde León, 
DirectordeRegistro UNAN-León. 
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Reg.No.lO018-M.602444- ValorC$85.00 

CEKI1FlCACION 

LaSuscri1aDire<:toradelDepar1ameIIIOdeAdmisiónyRegistro 
delaU.C.C.certificaqueenFolio No. 173, Tomo#OldelLibro 
de Registro de Titulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas que este Departamento lleva a 
sucargo, se inscribió el Titulo quedice: LA UNlVERS IDAD 
DECIENCIASCOMERCIALES.PORCUANTO: 

ULISES DA VID IRlAS MORALES,naturaideManagua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Leextiende el Título de 
Licenc:iadoenAdministración deEmpresas,para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
diciembre del afio dos mildos.- El Rector de la Universidad, 
Dr. GilbertoBergmanPadilia.- E1Seaetario General,Dr. Jorge 
Quintana Garcla. 

Es conforme. Managua. a los diecinuevcdias del mesdejunio 
del alIo dos mil tres. - Lic. Adela Oporta López, Directora. 
Dqwtam.ento Admisióny Registro. Universidad de Ciencias 
Comerciales. 

Reg.No.10019-M. 602443 - ValorCS 85.00 

CERTIFlCAClON 

La Suscri1aDírectoradel Departamento de Admisión y Registro 
delaU.CC. certificaqueenFolio No. 200, Tomo#Ol del Libro 
deRegistro de Titulas de graduados Post-Grados en Gerencia 
paraONG,que este Departamento lleva a su cargo, se inscribi6 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERClALES.PORCUANTO: 

llLISES DAVID IRIAS MORALES, natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos dd plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiendeel Diploma 
de Post-Grado en Gerencia para ONG, para que goce de las 
prenugativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado al la ciudad de Managua, a los diez dlas del mes de 
diciembre del aflo dos mil dos. - El Rector de la Universidad, 
Dr. Gílberto B..-gmanPadilla.- El Secretario General,Dr. Jorge 
Quintana Garcla. 

Es oonlorme. Managua, a los dieciséis dla. del mes de mayo 
del afio dos mil tres.- Lic. Adela Oporta López, Directora, 

Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias 
Comerciales. 

Reg. No.lOO20-M. 602463- ValorC$85.00 

CERTIFlCAClON 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad N acional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 85, Página 43, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia 
llevaasu cargo, se inscribió el Título quedice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA,AMERlCACENTRAL.PORCUANTO: 

ARQ. ALEJANDRO JOSE P ARAMO ZAMBRANA,natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por el 
PROGRAMA DE ESTUDIO AMBIENTALES URBANOS 
TERRITORIALES (PEAIUTl, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: Envirtudde lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende el Titulo de ESPECIALISTA EN GESTION y 
EV ALUACION DElMPACfOAMBIENTAL,paraquegocede 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de agosto del año dos mil dos.- Rector de la 
Universidad, Ing. Aldo UIbma Villalta.- Secretario General, Ing. 
Diego Muñoz Latino. 

Es conforme. Managua, trece de agosto del dos mil dos. -Lic. Ma. 
Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro. 

Reg. No.l0021-M. 615202- ValorC$ 85.00 

CEKI1FlCAClON 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 938. Página98, Tomo 11 del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
ala Facu1tadde Electrotecniay Computación. Y que esta instancia 
llevaasu cargo, se inscribió el Título quedice: REPUBLICA DE 
NlCARAGUA,AMERlCACENTRALPORCUANTO: 

CLAUDIA DEL SOCORRO ESPlNOZA JARQUlN,naturalde 
Managua, Departamento de Managua, Repúblicade Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, paraobtenerelgrado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende el Titulo deIngeoiero Eléctrico, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil uno. - Rector de la 
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Universidad, Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secretario General, 
Lic. JorgeMorales Sequeira. DecanodelaFacultad,lng. Ariel 
Roldan Paredes. 

Es conforme. Managua. veintidós de octubre del 200 l. - Lic. 
Ma. Auxiliadora Cortedano Larios, Directorade Registro. 

Reg. NO.looI6-M. 602466-ValorCS85.00 

CERTJFICACION 

Lao(el)susaita(o)Direc:toradeRegislroyControIA_oo 
de la Universidad Centroamericana, certifica que bajodelFolio 
No. 0114, Partida No. 0228, Tomo No. l,delLibro de Registro 
de Titulos de graduados en la Universidad Centroamericana. 
que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 

Rector de la Un l' ersidad, Francisco Telémaco Talavera Siles.­
Decano delaFa lad, Denis SalazarCenteno.-Secretario General, 
Ronald Quiroz caropo. 

Es oonfonne 0011 su origina! oon el que fuedebidamenteootejado. 
Managua, vein~inueve de agosto del afio dos mil tres.- Lic. 
Darling Delgad0 Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. N~.100 13 - M. 602442 - ValorCS 85.00 

CERIMCACION 

LAUNlVERSlDADCENTROAMERICANAPORCUANTO: 

La Suscrita R sponsable del Departamento de Registro 
Académico de l Universidad Intem.acional de la Integración de 
AméricaLatina UNIVAL-(AutorizadaporeIConsejoNaeional 
de Universidad enSesión31-97), CertificaquealFolioNo. 06, 
Partida 171, To I,delLibrodeRegistrodeTitu1osdelaFaadtad 
de Relaciones 1 ternacionales que este Departamento llevaa su 
cargo, se insc 'bió el Titulo que dice: "La Universidad 
Internacional d ]a IDtegración deAméricaLatina· UNlV AL· 
PORCUANTO: 

KARLAPATRIClA SILVA ROBLETO,naturaldeMateare. 
Departamento de Managua. Rqlública de Nicaragua. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudio de lacarrera de Téaúco Superior en Administración 
de Empresas y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Técnico 
Superioreo Administración de Empresas, para que gocede 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad deManagna, Repúblicade Nicaragna, a los 
siete días del mes de abril del afio dos mil tres.· El Rector de 
la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.- El Secretario 
General, Alvaro Javier Sánchez Porras.- El Decano de la 
Facultad, Bertha Margarita Solano Anzoátegui de Astorga. 

Es conforme. Managna, sietede abril de 2003.-Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora. 

Reg. NO.IOOI4-M.171199-ValorCS85.00 

CERIIFICACION 

La SusaitaResponsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el Número 1543, Página 772, Tomo 
1 del Libro deRegistro deTítulos, queeste Departamento lleva 
a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 

EFRAIN GARCIA MENDOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Agronomia. POR 
TANTO: Le extiende el Tltulode IngenieroAgnlnomo, en la 
Orientación de Fitoteenia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se conceden. 

ENRIQUE E ESTO IRIAS MORALES,hacumplidocon 
todos los requis tos establecidos por la Facultad de Relaciones 
Internacional • para obtener el grado de Licenciado. POR 
TANTO: en v' d de lo prescrito en las disposiciones legales y 
el Reglamento eneral de UNIV AL, Le extiende el Título de 
Licenciado en elaciones Intemacionales,paraque gocede los 
derechos y pr gativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado enlaCiU~deManagna,RepÚblicadeNicaragna, alos 19 
diasdel mesdes tiembrede2003.- El Rectordela Universidad, 
Dr. Sergio Bonil Delgado.-El Seaetario General, Lic. Ileana J. 
Bonilla 

Es COnforme~anagua. diecinueve de septiembre de dos mil 
tres.- Reyna onilla Ocampo, Responsable de Registro 
Académico, AL-NICARAGUA. 

Reg N •. 10015-M.0637303-YalorC$85.00 

CERTJFICACION 

El Susaito D~' tor (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de I Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro n el Número 077 ,Página006, Tomo No. 1, del 
Libro de Regis o de Titulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoameri a, inscribeeI Titulo que dice: La Universidad 
Hispanoameric a,PORCUANTO: 

ROSARIO DI A TIMA MORALES VALLE, natnraI de 
Granada, Dq> ento de Granada, RepúblicadeNicaragua, ha 

Dado en la ciudad de Managua,. RepúblicadeNicaragua. alos aprobado en a Facultad de Ciencias Económicas y 
veintinueve dias del mes de agosto del afto dos mil tres.- Administrativ t todos los requisitos académicos del Plan de 
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Estudios correspondiente y POR. TANTO: le extiende el 
Título deLícenciadaenAdministración deEmpresu,para 
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúblicade Nicaragua, alos 
28 días del mes de Diciembre del dos mil dos. Rector de la 
Universidad. Adán Bermúdez Urcuyo. Secretario General, 
José Macana Estrada Consin. 

Es conforme, Managua, veintid6s de mayo del 2003, Lic. 
Yadira Bermúdez Garcia, Dirección de Registro y Control 
Académico, Universidad Hispanoamericana. 

SECCION JUDICIAL 

GUARDADORAD-UTEM 

Reg. NO.09994-M. 913028-ValorCS2SS.oo 

EDIcro 

CiteseporEdictosalsellorORLANDOCAS'lROGUTIERREZ, 
rnayorde edad, casado, economistay de domicilio desconocido, 
para que al vigésimo día después de la última publicación de 
estos edictos que deberán ser publicados tres días 
consecutivos en un diario de circulaci6nnacional. comparezca 
a elegir representante que le represente en demanda que le 
opondrán los sedores EDUARDO SOTO MASIS, ERASMO 
V ARGASANDOV AL,FRANCISCOCIFUENTESNA VAS Y 
FATIMA ARGUELLODE CIFUENTES socios delaSociedad 
DESARROLLOS TURISTICOSDENICARAGUA,fIIdernanda 
que opondrán en Su contra para que su patrimonio que posee 
endicha sociedad pase a fonnarpartede estos en concepto de 
aumento de capital. El citado deberácomparecere1dia seílaJado 
a elegir en Junta de Accionistas quien le represente, bajo 
apercibimiento de nombrarle Guardador Adlitem que le 
represente. 

Dado en el Juzgado Sexto Civil deDistritodeManagua, alos 
nueve días del mes de septiembre del afio dos mil tres. Lic. 
Zorayda SánchezPadilJa, Juez Sexto Civil deDistritoManagua 
RosaMarginaBacaCastillo, SecretariaJudicial.Esp.# 12oo.Q3. 

3-3 

Reg. No. 0999S-M. 602192- ValorCS2SS.oo 

Clteseal sedorWISTON UMA!<rA MARENCO, por medio de 
edictos a ser publicados por tres dias consecutivos en un 
diario de circulaci6nnacionalparaquedentro del ténnino de 
cinco días después de publicados el último comparezca a 
apersonarse dentro de la presente causa ordinaria que con 
accióndenulidad Ietieneinterpuesta en su contra el licenciado 
JOSEGUILLERMOBUSTAMANTEMONCADAenelcaráct ... 

en que actúa, bajo apercibimiento de nombrarle Guardadorsi no 
comparece. 

Dado melJuzgado Sexto Civil de Distrito de Managua, alas tres 
dias del mes de septiembre del dos mil tres. las nueve y quince 
minutos de Jamailana. ZORA YDA SANCHEZP ADILLA, Juez 
Sexto Civil deDistrito deManagua. Marco Benavente, Secretario 
Judicial. Exp. 341-2003. 

3-3 

CITACION DE PROCESADOS 

Por única vez cito y emplazo al procesado (a) FRANCISCO 
DA VILA, para que dentro del término de nueve días contados 
a partir de la fecha de esta publicación, comparezca a este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por ser el 
presunto autor del delito de FALTA CONTRA LA 
MORALIDAD Y LAS BUENAS COSTUMBRES, en perjuiCio 
deESTADO DE NICARAGU Ayde no comparecerdecláresele 
rebelde y nombres ele de oficio un defensor para que 10 
represente conforme a derecho, ábrase a prueba la Causa y la 
sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos 
COmo si estuviere presente. Se le recuerda a las autoridades 
la Obligación que tienen de captura al referido procesadoantes 
mencionado y a los particuares de denunciar el lugar donde 
se oeo ltaren. Dado en la ciudad de Managua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil tres. Lic. Tomás Eduardo 
CÓrtez Mendoza, Sría Mayra. 

PorúDica vez cito y emplazo al procesado (s) FRANCISCO 
ARTURO ROJAS CASTILLO, para que en el término de 
nueve días, comparezca alloeal de este Juzgado a defenderse 
en causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor 
del delito deAMENAZAS,LESIONES YVIOLACION DE 
DOMICILIO, enperjuiciode DORA MARITZA GUTlERREZ. 
De no hacerlo estará bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, nombrarle Defensor de Oficio. y la sentencia que 
sobre él recaiga surta los mismos efectos como si estuviera 
detenido. Se les recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturado y a los particulares eld e denunciar el 
lugar donde se ocultare. Dado en la ciuda.d de Managua, a los 
catorce días del mes de enero del afio dos mil tres. (f) J. 
Mayorga S. Juez (f) Sria. Elliette. 
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